
a,f\
rmpepact
t¡l¡lo¡roffi ,,
srY@tÉhdffit ",
yryü.trrckl¡Cühff¡ /

AC U ERDO/|MPEPAC / CEE / 0s6 / 2026

AcuERDo/tMpEpAc /cEE/os6/202ó euE pRESENTA LA sEcREreníe EJEcuTtvA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES
y pARTtctpeclóu ctUDADANA euE EMANA DE LA colvlslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt
DE FtscAuzeclóru pARA tA coNsTrrucrótt DE pARTtDos poúncos LocA[ES,
MEDIANTE EL CUAI SE INSTRUYE A tA SECRETARIA EJECUTIVA PARA EL INICIO DEt
PRocEDtMtENTo oRDtNARro sANcroNADoR A rA oRGANtzAclór.l ctUDADANA
DENOMINADA "IIDERAZGO MORELOS A.C.'" DERIVADO DE tA OIVTISIóN DE

tNFoRMAR A EsTE tNsTtTUTo tA MoDrFrcncrót¡ EN su AcTA coNSTtTUTtvA EN Er

PTAZO ESTABLECIDO EN tA NORMATIVA APLICABTE.

AcuERDo/tMpEpAclcEE/os6/2026 euE pREsENIA La s¡cn¡trní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrATAr. EtEcloRAt DEt tNsItTuIo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y PA¡¡¡ctplctót'¡ c¡UoADANA euE EMANr or L¡ colrl¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FtscAuzAc¡ót¡ ¡¡n¡ u co¡sn¡uctór.¡ DE pARTtDos

roúr¡cos tocAtEs, MEDIANTE Er cuAr sE TNSTRUyE A rA sEcRETARTA EJEcuTtvA pARA Et tNlcro DEr pRocEDrMrENro oRDtNARto sANctoNADoR A rA
ono¡H¡z¡ctóx ctUDADANA DENoMTNADA 'uDERAzco MoREros A.c.'. DERTvADo or te o¡¡rsrór'¡ DE TNToRMAR A ESTE tNsltruTo n mootrtc¡ctó¡¡
EN SU ACTA CONSIITU¡IVA EN EI. PI.AZO ESTABI.ECIDO EN LA NORMATIVA APTICABLE.
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Consejo Estoiol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Esiodo
de Morelos '

Órgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el

Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción que do fe deldesorrollo de
lo reunión de confronio entre lo
outoridod electorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol preseniodo por
uno orgonizoción de lo ciudodonío
onte el IMPEPAC, medionte lo cuol
comunico su propósito de constituirse
como portido político locol, y que
octivo obligociones mensuoles en
moierio de fiscolizoción.

CFF

Código Eleciorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Políticos locoles

Aviso de intención

CEE

GTOSARIO TECNICO.JURIDICO

Actq circunslonciqdq de confronlq
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AcuERDo/IMPEPAc/c1en5;6/2oi6 euE pRESENTA t¡ s¡cnslní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et EcroRA¡. DEt tNs¡tTufo MoRETENsE DE pRocEsos
EttcloRALEs Y PARIlclPActóñ ctuDADANA euE EMANe o¡ m co¡rs¡óH EJEcuTtvA rEMpoRAt DE FtscAuzActóH p¡ne u coHsn¡ucró¡¡ DE pARTtDos
políncos tocAtEs, MEo|ANTE Er. cuAt sE rNsTRuyE A r.A sEcRETARTA EJEcuTrvA pARA Et rN¡cro DEr pRocEDrMrENro oRDrNARro sANcroNADoR A tA
one¡r.¡lztc¡óÑ ctuEADANA DENoMTNADA'r.tDERAzGo MoREr.os A.c.-. DERtvADo oe u omrs¡ór.¡ DE TNToRMAR A EsrE tNsTtluro r.l ¡r¡ootRc¡cróH
EN SU ACÍA CONSIIIU¡IVA EN EI PTAZO ESTABTECIDO EN I.A NORMATIVA API.ICABI.E.

coilsrJo
E STATA L

E LICTORAL

i',t il

/ o,non,oción de lo ciudqdoníq

/
OPTE

LGPP

LGIPE

lnforme mensuolde ingresos y egresos

IMPEPAC

Constilución locol

Constilución Generol

Confronto

Persono morol constituido conforme o
lo legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles

Reporte finonciero obligotorio que
debe presentor mensuolmente lo
orgonizoción de lo ciudodonío,
detollondo el origen, monio, destino y
oplicoción de los recursos utilizodos en
los octividodes tendenles o lo
obtención del registro como portido
político locol.

lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono. destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o los

informes finoncieros presentodos.

procedimiento de fiscqlizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como poriidos políticos.

GLOSARIO TÉCNICO.JURíDICO
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GLOSARTO TÉCNICO.JURíDICO

monifieston su intención de consiituirse
como portido políiico locol.

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constiiuirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del
lnstituto Nocionol Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones
de lo Ciudodonío que Pretendon
Constituirse como Portido Político Locol
del IMPEPAC

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Eleciorol

Tribunol Electorql del Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Unidod Técnicq Temporol de
Fiscqlizoción del lnstituto Morelense de
Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono.

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Regislro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento Soncionodor del INE

TEEM

Secretqrío Ejecutivo

Unidod de Fiscolizqción/UTTF

ANTECEDENTES

1. Hislórico del mqrco normotivo e institucionol

'l.l Confirmoción de competencio por porte del lnsiitulo Nqcionql El

Medionte oficio INE/UTF/DRN12002/2019 de fecho 15 de febrero de 2019, lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol respondió o lo consulto

formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde

AcuERDo/tMPEPAc/cEElosó12026 euE pREsENta ta secn¡teníe EJEculvA At coNsEio ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsrtruro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAnrlcl¡¡ctóN c¡UoADANA euE EMANe o¡ t¡ co¡¡lsrón EJEculrvA TEMpoRAt DE FrscAuzAcróN ¡lne n co¡¡sr¡¡uclóH ot FARlDos
roúrtcos tocAtEs, MEDTANTE Et cuAt sE rNsrRuyE A [A SEcRETARTA EJEculvA pARA Er. rNlcro DEr pRocEDrMrENro oRDrNARro sANcroNADoR A LA
one ¡Hlz¡ctó¡¡ ctuDADANA DENoMTNADA "uDERAZco MoREtos A.c.'. DERTvADo ot u o¡rustóH DE tNToRMAR A EsTE tNsTlTuTo L¡ ¡r¡ootnc¡ctóH
EN SU ACTA CONSIIIUIIVA EN ET PTAZO ESTAEIECIDO EN TA NORMAIIVA API.ICABLE.
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o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecto del origen, monto, destino

y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones ciudodonos que

buscon constituirse como portidos políticos locqles, en el ómbito de su

competencio.

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electorol y de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020,1NE/CG32412021 e INE/CG224312024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e infegroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que prelenden constituirse como Portido

Polífico locol. El 15 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO?/2025, medionte el cuol se outorizó lo

creoción, integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscqlizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento

de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidentq); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lnlegronle).

Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estqtol Electorol celebrodo el coiorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

AcuERDo/IMPEPAc/cag/os6/2o26 euE pRESENTA r.r s¡cn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. Er.EcToRAr DEr. rNsnTuro MoRELENSE DE pRocEsos
ElEcroRAlEs v p¡¡r¡ctrtclóH cTUDADANA euE EMANA DE r.A comrsróN r¡rcurrva ¡EMpoRAr. DE nscatrzec¡óH pARA rA coNslTUcró¡¡ o¡ pe¡noos
rolíncos r.ocAtEs, MEDTANTE EL cuAt sE INSTRUyE A r.A SEcRETARIA EJEcuTrvA pARA Er. rNrcro DEr pRocEDrMrENro oRDlNARto sANcroNADoR A rA
one e¡¡tz¡clóH ctUDADANA DENoMTNADA 'r.lDERAzGo MoREtos A.c.', DERTvADo o¡ t¡ o¡ntsró¡¡ DE TNFoRMAR A EsrE rNsnTuTo t¡ n¡oorrrceclór.¡
EN SU ACIA CONSTITUTIVA EN Et PI.AZO ESTABI,ECIDO EN tA NORMATIVA API.ICABI"E.

COHSEJO
E STATAL
E LTCTO RAL

De fiscolizoción poro lo
constitución de portidos
políticos locoles.

COMISION EJECUTIVA

TEMPORAL

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE tA
coMtstóN

4ls3
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Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.4 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Esiotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veiniicinco en sesión ordinorio, se oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025,

medionie elcuolse designo o lo M. EN D. MÓNICA SÁNC¡fZ LUNA, como Secretorio

Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. El l5 de enero de 2026, en sesión

extroordinqrio del Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, oprobó, lo conformoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución

de Portidos Polílicos locoles

PRESIDENTA DE LA

coMtstóN

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Mtro. Moyie Cosolez
Compos

COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL

De fiscolizoción poro lo
consiitución de portidos
políticos locoles.

3. Acuerdos en los que se determinon los díos inhóbiles y períodos vocqcionqles

oprobodos por elConsejo Eslotol Electorol del IMPEPAC.

3.1 Acuerdo IMPEPAC /CÉE/743/2024. En fecho lg de diciembre de 2024 el Consejo

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024 trovés del cuol se

deierminoron los díqs inhóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2025

3.2 Acuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025. En fecho I 8 de diciembre de 2025 el Consej

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/37312025 trovés del cuol se

determinoron los díos inhóbiles y los periodos vococionoles en el oño 202ó..

AcuERDo/tMpEpAc/cEl/os6/2026 euE pRESENTA L¡ srcnrrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt ErEcToRAr DEt- tNsTtTuTo MoRErENst DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y PeR¡lcl¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrs¡ó¡¡ r.recu¡rv¡ r¡¡¡poRAt DE r¡sc¡uz¡c¡óru pARA LA coNsTtruclór,¡ or p¡nr¡oos
poúrtcos tocAtEs. MEDTANTE Er. cuAr. sE rNsTRuyE A rA SEcRETARTA EJEcuTtvA PARA Er rNlcro DEr pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A rA
onca¡¡tz¡ctóN ctUDADANA DENoMTNADA "!tDERAzco MoREtos A.c.', DERtvADo ot t-¡ o¡¡tstór.¡ DE tNtoRMAR A ESTE tNsTruto u ¡r¡oo¡¡¡c¡ctó¡l
EN SU ACIA CONSIITUTIVA EN EI PI.AZO ESIABLECIDO EN I.A NORMAIIVA APIICASTE.
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4. Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

4.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prelenden

constituirse como Portido Político Locol. En fecho ireinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÉ,/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

4.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y liberiod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como Portido

Político locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

4.3 Publicoción del Decrelo 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiql "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomenio poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse

como portido político locol.

4.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizqción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|023/2025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

4.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Polílico locql. Con fecho treinfo y uno de enero de dos mil

veiniicinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número ó39ó, se

publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

5. Acluqc respecto o lo orgonizoción "liderozgo Morelos A.C."

CONSEJO
E STATA L

E LE CTO RAL

QUE pREsENtA Ll secnetení¡ EJEcuItvA At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAt" DEt lNs¡tTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
v pln¡lclr¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.A comrsró¡l u¡cunve rEMpoRAr DE r¡sc¡r.lz¡cró¡¡ ¡¡RA tA coNslruclór.¡ o¡ ¡enloos

I.OCAI"ES. MED¡ANTE EI. CUAI. SE INSTRUYE A I.A SECREIAR¡A EJECUTIVA PARA EI INICIO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
onoe¡¡tz¡ctóN ctUDADANA DENoMTNADA'r.rDERAzco MoREr.os A.c.'. DERTvADo o¡ r.¡ olr¡rsrór'¡ DE TNToRMAR A EsTE tNsnTuTo ¡.¡ ¡¡oolnc¡crór.¡
EN SU ACIA CONSTÍTUÍIVA EN Et PTAZO ESTABIECIDO EN TA NORMAIIVA API.ICABI.E.
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5.'l Presentoción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." presenió el oviso de intención onte el

IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el Reglomento

de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y ocho de moyo, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPACiCEEI0S2/2025 e IMPEPAC/CEE/130/2025, se oproboron lo Guío

coniobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

5.3 Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2025. En fecho tres de morzo de dos mil

veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estoiol Electorol el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|070/2025 o trovés del cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de intención

presentodo por lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C.

5.4 Resolución del TEEM. El 15 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/0512025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/CEE/063/2025,

IMPEPAC/CEE/Aó5/2025, IMPEPAC/CEEI067 /2025, IMPEPAC/CEE/07O/2025,

IMPEPAC/CEEIO7l/2025 e |MPEPAClCEEl073l2O25, y dejondo sin efecios los octos

derivodos. Lo sentencio fue oclorqdo medionie ocuerdo plenorio de 21 de obril del

mismo oño.

5.5 Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estoiol Electorol de este lnstiiuto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I21/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso de

iniención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo Liderozgo

Morelos A.C., en cumplimienio o seniencio diclodo por el Tribunol Esiotol Electorol

del Estodo de Morelos deniro del expediente TEEM/REC 10512025-3.

5.ó lnvitoción o Copociioción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1472/2025 signodo por el

Secretorio Ejecutivo de esie lnstituio se reolizó lo invitoción o lo copocitoción o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos, A.C." en esiricto

ocotomiento o lo seniencio emitido por el Tribunol Estqtol Eleciorol en el

expediente TEEM/R E C / 005 / 2025-3

AcuERDo/lMpEpActcEE/os6/2026 euE pRESENTA u s¡cneteníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr DEr rNsTlTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEc¡oRALEs v p¡nr¡ct¡ecló¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA col¡rsróH EJEcuIrvA TEMpoRAL DE frscAuzAcróH r¡n¡ u co¡'¡st¡tuc¡óH DE pARlDos

¡oufilcos tocAt cs, ¡r¡t¡DtANlE Er. cuAt sE rNsTRuyE A tA sEcRETARTA EJEcunvA pARA E! tNrcto DEt pRocEDrMlENro oRDrNARro sANctoNADoR A !A
once¡¡tz¡ctó¡¡ C¡UDADANA DENoMTNADA'uDERAZGo MoREros A.c.", DERIvADo oe u om¡s¡óH DE TNFoRMAR A ESTE ¡Nslrulo u l¡oolnc¡clóH
EN SU ACIA CONSII¡UIIVA EN EL PTAZO ESIABI.ECIDO EN TA NORMATIVA APLICABI.E,
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5.7 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de dos mil veinticinco se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

5.8 lnformoción de los integronles de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo de dos

mil veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/150612025 signodo por el

Secretqrio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores

electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", en estricto

ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el

expediente TEEM/RE C / 0O 5 / 2025-3.

5.9 Acuerdo IMPEPAC/CEE/263/2025. En sesión extroordinorio celebrodo el

veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq emitió el

Acuerdo IMPEPAC/CE1/263/202S, medionte el cuol se onolizó el informe finonciero

de ingresos y egresos correspondiente ol mes de ogosto de dos mil veinticinco

presentodo por lo orgonizoción de lo ciudodonío denominodo "Liderozgo Morelos

A.C.", dentro del procedimiento poro obtener su registro como portido político

locol. Derivodo de lo revisión efectuodo, se odvirtieron diversos observociones y

omisiones en lo documentoción presentodo, por lo que se requirió o lo orgonizoción

poro que reolizoro los oclorociones y odecuociones correspondienies,

opercibiéndolo de que, en coso de reincidencio o persistencio de irreguloridodes,

podríon iniciorse los procedimientos soncionodores previstos en lo normotivo de

fiscolizoción oplicoble.

5.10 Acuerdo IMPEPAC/CEE/278/2025. En sesión extroordinorio celebrodo el

cotorce de octubre de dos milveinticinco, elConsejo Estotol Electorol del IMPEPAC

oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEE/278/2025, medionte el cuol se señoloron

observociones o lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C." derivodqs de

lo revisión de su informe finonciero correspondiente ol mes de julio de dos mil

veinticinco, requiriéndole reolizor los ojustes y odecuociones correspondientes, con

el ibimiento de que, en coso de incumplimiento, podrío iniciorse el

miento sqncionodor respectivo

.l I Escrilo de desistimiento. Con fecho veintinueve de octubre de dos mil

veinticinco, se recibió en el óreo de correspondencio de este lnstituto el escrito

ACuERDO/IMPEPAc/cag/056/2026 euE PRESENIA u secnetení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsIAfAt ErEcToRAt DEt tNsTtTuro MoREttNsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y PAn¡c¡¡actóN cluoADANA euE EMANA DE r.A coMtstó¡l uecunva ¡EMpoRAt DE ¡lsc¡uz¡ctót reRA rA coNsltTuctóH o¡ ¡¡nnoos
poúncos tocAtEs, MEDTANTE E[ cuAt sE tNsTRuyE A tA sEcREfARTA EJEcuTrvA pARA Er. rNrcro DEr pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR A r.A
once¡¡tz¡ctóH CIUDADANA DENoMTNADA'uDERAzco MoREros A.c.'. DERTvADo or t¡ ol'¡tsróH DE tNToRMAR A EsTE tNsnruro u ¡r¡ootr¡cncró¡¡
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identificodo con el folio 003277, suscriio por los CC. Beotriz Cobrerq Fuenies y

Leonordo Demetrio Ávilo, en su corócier de represeniontes legoles de lo
orgonizoción de lo ciudodonío denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", medionte el

cuol monifesioron su desisiimiento de continuor porticipondo en el procedimiento

poro constituirse como poriido político locol en el estodo de Morelos. Dicho escrito

fue turnodo o lqs óreos compeientes poro su onólisis y determinoción conforme o

lo normotivo oplicoble.

5.12 Acuerdo IMPEPAC/CEE/304/2025. Posteriormente, en sesión extrqordinorio

celebrodq eltrece de noviembre de dos milveinticinco, elConsejo Estotol Electorol

emitió el Acuerdo IMPEPAC /CEE/304/2025, reloiivo ol onólisis delinforme finonciero

de ingresos y egresos correspondienie ol mes de noviembre de dos mil veinticinco

preseniodo por lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.". En

dicho ocuerdo se verificó el cumplimienio de los obligociones de fiscolizoción y se

formuloron observqciones derivodos de lo revisión técnico del informe,

requiriéndose nuevomenie o lo orgonizoción poro que reolizoro los ojustes

necesorios, con el opercibimienio de que. de persistir los inconsistencios

deteciodos, podríon imponerse lqs medidos soncionodoros previstos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.13 Acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2025. En sesión extroordinorio celebrodo el

veintiocho de noviembre de dos milveinticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el Acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2025, medionte el cuol se onolizó lo informoción

presentodo por lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." en

otención ol requerimiento previomenie formulodo, relotivo ol informe finonciero

correspondiente ol mes de enero. Derivodo del onólisis reolizodo por lo outoridod

electorol, se deierminó que lo orgonizoción otendió moieriolmenie los

observociones que motivoron el requerimiento, por lo que el Consejo Estotol

Electorol decloró el cumplimiento del resoluiivo iercero del ocuerdo

IMPEPAC/C EEl I 90 / 2025.

5.14 ACUERDO IMPEPAC/CEE/336/2025. El veiniinueve de noviembre de dos mil

veinticinco, el Consejo Esiotol Electorol del lnstiiuio Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/336/2025, deierminó tener por no preseniodo el

formulodo por lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.",

roiificodo conforme o derecho. por lo que subsisten sus derechos y obligocion

deniro del procedimiento de constitución como portido político locol. Asimisrpo, se

AcuERDo/IMPEPAc/cqÉ/os6/2026 euE pRESENTA u s¡cnrteníe EJEcunvA Ar coNSEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et"EcIoRArEs v ¡¡nttctp¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡¡¡cunv¡ rEMpoRAr DE nscA¡.¡zeclóH pARA tA coNsltruc¡ó¡¡ oe ¡¡nr¡oos
poúrtcos locAtEs. MEDTANTE Et cuAt sE rNsTRuyE A r.A SECREIARTA EJEcuÍvA pARA Et rNrcro DEr. pRocEDrMrENTo oRDrNARlo sANctoNADoR A tA
onclrutz¡ctó¡¡ ctUDADANA DENoMTNADA 'uDERAzco MoREtos A.c.', DERtvADo oe tl om¡s¡óN DE tNFoRMAR A ESTE tNsTtTUTo ¡.1 lr¡tootr¡cec¡ót¡
EN SU ACIA CONSTIIUTIVA EN Et PTAZO ESTASTECIDO EN I.A NORMATIVA API.ICABTE.
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instruyó su notificoción o los óreos competentes y su publicoción en lo pógino

institucionol.

5.15 ACUERDO IMPEPAC/CEE/353/2025. Con fecho once de diciembre de dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/353/2025, medionte el cuol se resolvió lo relotivo ol informe

mensuol sobre el origen, monlo y destino de los recursos utilizodos por lo
orgonizoción ciudqdono denominodo "Liderozgo Morelos, A.C." correspondiente

ol mes de septiembre de dos mil veiniicinco, deierminóndose tener por solventodos

con solvedodes los observociones formulodos medionte el oficio de errores y

omisiones identificodo con el número IMPEPAC/DEAF/MEDS/2j 1 /2025,

requiriéndose o lo orgonizoción reolizor los ojustes correspondientes en informes

posteriores.

5.16 Acuerdo IMPEPAC/CEE/356/2025. En sesión extroordinorio celebrodo el once

de diciembre de dos milveinticinco, el Consejo Estotol Electorol oprobó el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/356/2025, medionte el cuol se decloró el cumplimiento por porte de

lo orgonizoción de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." respecto del informe

finonciero de ingresos y egresos correspondienie ol mes de febrero, presentodo en

otención ol resolutivo tercero del ocuerdo IMPEPACiCEE/191/2025, ol hoberse

considerodo que lo documentoción presentodo sotisfocío los requerimientos

formulodos por lo outoridod electorol.

5.17 Acuerdo IMPEPAC/CEE/3í7/2025. En lo mismo sesión extroordinorio

celebrodo el once de diciembre de dos milveinticinco. el Consejo Estotol Electorol

emitió el Acuerdo IMPEPAC/CEE/3I712025, medionte el cuol se decloró el

cumplimiento delinforme finonciero correspondiente ol mes de mozo. presentodo

por lo orgonizoción de lq ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.", en otención ol

resolutivo tercero del ocuerdo IMPEPAC/CEE/19212025, ol hoberse ocreditodo que

lo orgonizoción otendió los observociones formulodos por lo outoridod

fiscolizodoro.

5.18 Acuerdo IMPEPAC/CEE/358/2025. Finolmenie, en lo mismo sesión

extroordinorio celebrodo el once de diciembre de dos mil veinficinco, el Consejo

Estotol Electorol oprobó el Acuerdo IMPEPAC /CEE/35812025, medionie el cuol se
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"Liderozgo Morelos A.C.", en reloción con el resoluiivo tercero del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/19312025, ol hoberse deierminodo que lo orgonizoción oiendió los

observociones reolizodos por lo outoridod electorol en moterio de fiscolizoción.

5.19 Acuerdo IMPEPAC/CEE/030/2026. En sesión extroordinorio celebrodo el doce

de enero de dos milveintiséis, el Consejo Esiotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono emitió el Acuerdo

IMPEPAC/CEE|0301202ó, medionie el cuol se onolizó el informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de moyo presentodo por lo orgonizoción

de lo ciudqdoníq denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", deniro delprocedimiento

iendente q obtener su regisiro como portido políiico locol. Derivodo de lq revisión

efeciuodo por lo outoridod electorol, se odvirtieron observociones y omisiones en

lo documentoción presentodo, por lo que se requirió o lo orgonizoción poro que

reolizoro los oclorociones y odecuociones conducentes, opercibiéndolo de que,

en coso de reincidencio o de no solvenior odecuodomente los inconsistencios

detectodos, podríon imponerse los medidos sqncionodoros previsios en lo
normotivo de fiscolizoción oplicoble.

5.2O lnforme presentodo qnte el Consejo Estotol Electorol. Con fecho doce de

febrero de dos mil veintiséis, en sesión del Consejo Estoiol Eleciorol del lnsfituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dio leciuro,

onólisis y presentoción del informe que presento lo Secretorío Ejecutivo, emonodo

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Poriidos Políiicos, relotivo

o lo modificoción del Acto Consiiiutivo de lo orgonizqción de lo ciudodonío

denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", poro conocimiento de dicho órgono

colegiodo. Mismo que obro como onexo único ol presenle.

6. Oficios presentodos por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes y Asombleos reolizqdqs

6.1 Presentoción de informe finonciero del mes de SEPTIEMBRE de dos mil

veinticinco. Con fechq nueve de octubre de dos mil veiniicinco, se recibió escrito

o trovés de lo oficino de correspondencio con folio 003089, o trovés del cuol

presento su informe del mes de septiembre, suscrito por lo C. Beotriz Cobrero

Fuenies quien se ostentó como represenionte legol de lo orgonizoción ciudodono

"Liderozgo Morelos

Fiscolizoción se levq

lnicio de Revisión.

A.C", osí mismo por porie de lo Unidod Técnico Temporol

nto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto d
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6.2 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de AGOSTO de

dos mil veinticinco. Con fecho nueve de octubre de dos mil veinticinco lo

Orgonizoción "liderozgo Morelos A.C." presenió escrito de ocloroción ylo

rectificoción correspondiente ol mes de ogosto de dos mil veinticinco, suscrito por

lo C. Beoiriz Cobrero Fuentes quien se ostentó como representonte legol de lo
Asocioción, mismo que fue recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol

cuol se le osignó el número de folio 003090 dentro de los diez díos hóbiles siguientes

o lo notificoción del oficio de errores y omisiones.

6.3 Oficio errores y omisiones del mes de SEPTIEMBRE de dos milveinticinco. Con

fechq cinco de noviembre de dos mil veinticinco, o trovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/21'| /2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de

Administrqción y Finonciomiento de este lnsfituto, se notificó o lo C. Beotriz Cobrero

Fuentes el oficio de enores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondienle

ol mes de septiembre. de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

6.4 lnvitoción o lo confronlq del mes de SEPTIEMBRE de dos milveinticinco. Con

fecho cinco de noviembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/

SE/MSI/SI8/2025 o trovés del cuol se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo
ciudodonío "liderozgo Morelos A.C." o lo confronto, mismo que fue notificodo o lo

C. Beotriz Cobrero Fuentes.

6.5 Presenloción de informe finonciero del mes de OCTUBRE de dos mil

veinticinco. Con fecho cotorce de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió

escrito o trovés de lq oficino de correspondencio con folio 003422, o trovés del cuol

presento su informe del mes de octubre, suscrito por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes

quien se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodono
"Liderozgo Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisión.

6.6 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de SEPTIEMBRE

de dos mil veinticinco. Con fecho diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco

lo C. Beotriz Cobrero Fuentes quien se ostentó como representonte legol de lo

Orgonizoción "liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción ylo
rectificoción orrespondiente ol mes de sepliembre de dos milveinticinco, recibido

oficino de correspondencio ol cuol se le osignó el número de folio

Qu€ pRESENIA ¡-¡ secn¡reníe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsIAlAr. EtEc¡oRAt DEt rNs¡ttuTo MoREtENsE DE pRocEsos
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003452 dentro de los diez díos hóbiles siguienies o lo noiificoción del oficio de

errores y omisiones.

6.7 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho treinto de noviembre de dos mil veinticinco en el municipio

de Tetelo del Volcón, Morelos, mismo que no reunió ol menos el0.26% de quorum

poro llevorse o cobo, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.8 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho ireinto de noviembre de dos mil veinticinco en el municipio

de Hueyopon, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.9 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho seis de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Mozotepec, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

ó.10 Asombleo. Lo Orgonizqción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho seis de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Miocotlón, Morelos, mismo que no reunió olmenos e|0.26% de quorum poro llevorse

o cobo, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción.

6.11 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho siete de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Tetecolo, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.12 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho siete de diciembre de dos mil veiniicinco en el municipio de

Cootetelco, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizqción.

ó.13 Oficio errores y omisiones del mes de OCTUBRE de dos mil veiniicinco. Co

fechq nueve de diciembre de dos mil veinticinco, o trovés del ofi

IMPEPAC/DEAF/MEDS/263/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se notificó o lo C. Beoiri*Cobrero

AcuERDo/tMpEpAc/c[E/os6/2026 euE pRESENTA t¡ stcn¡tanía EJEcuftvA Al coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtIUro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y p¡nr¡crp¡cróN cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH e¡¡cunve rEMpoRAr o¡ ¡rsc¡t¡z¡ctóH pARA rA coNsTtTUclóH o¡ ¡¡nnoos
potíttcos t"ocALEs, MEDTANTE Et cuAt sE tNsIRuyE a tA sEcREIARtA EJEcuTtvA pARA Et tNrcto DEt pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR A !A
ong¡Htz¡ctóH cTUDADANA DENoMTNADA'uDERAZGo MoREr.os A.c.". DERtvADo oe r¡ olr¡¡s¡óH DE tNToRMAR A EstE tNsTtTUTo t¡ ¡¡oolnc¡c¡óN
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Fuentes el oficio de errores y omisiones reloiivo ol informe mensuol correspondiente

ol mes de octubre de dos milveinticinco, de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C."

6.14 Invitoción o lo confronto del mes de OCTUBRE de dos mil veinticinco. Con

fecho nueve de diciembre de dos mil veiniicinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/1009/2025 o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, o trovés del cuol se le

hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lq ciudodonío "liderozgo Morelos A.C." o

lo confronto.

6.15 Presenloción de informe finonciero del mes de NOVIEMBRE de dos mil

veinticinco. Con fecho doce de diciembre de dos milveinticinco, se recibió escrito

o lrovés de lo oficino de correspondencio con folio 003733, o trovés del cuol

presento su informe del mes de noviembre, suscrito por lo C. Beotriz Cobrero

Fuentes, quien se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodono
"liderozgo Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levqnto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisión.

6.1ó Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho trece de diciembre de dos mil veiniicinco en el municipio de

Zocuolpon de Amilpos, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

6.17 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho cqtorce de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio

de Jonocotepec, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

ó.18 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipolcon fecho dieciocho de diciembre de dos milveinticinco en el munícipio

de Tetelo del Volcón, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

6..19 . Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fechq diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco en el

municipio de iocotlón, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod

Técnico Te de Fiscolizoción

QUE ¡RESENIA t¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
p¡n¡lclrlctóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróru rlrculve tEMpoRAr DE nscAttz¡c¡óH pen¡ te coNs¡lruclóru DE pAR¡tDos

M€OIANTE ET CUAI. SE INSTRUYE A TA SECRETARIA EJECUTIVA PARA EI. INICIO DET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A

oneaNtz¡ctóH ctUEADANA DENoMTNADA'uDERAzco MoREt"os A.c.-. DERTvADo oe n omts¡óH DE tNtoRMAR A EsrE tNsTtTUTo u moo¡¡tcecróH
EN SU ACIA CONSIfTUIIVA EN EL PI.AZO ESIABI.ECIDO EN I.A NORMATIVA API.ICABIE.
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6.20 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho veinfe de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio de

Jontetelco, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.21 Asombleq. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho veiniiuno de diciembre de dos mil veinticinco en el municipio

de Tepolcingo, Morelos, levqniondo Acio de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.22 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de OCTUBRE de

dos mil veinticinco. Con fecho siete de enero de dos mil veintiséis lo Orgonizoción

"liderozgo Morelos A.C." presentó escrito de ocloroción ylo reciificoción

correspondiente ol mes de octubre de dos mil veiniicinco, suscriio por lo C. Beoiriz

Cobrero Fuentes, quien se ostentó como representonte legol de lo Asocioción,

mismo que fue recibido o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le

osignó el nÚmero de folio 000012 dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo
notificoción del oficio de errores y omisiones.

6.23 Presenloción de informe finonciero del mes de DICIEMBRE de dos mil

veinticinco. Con fecho cotorce de enero de dos mil veintiséis. se recibió escriio o

trovés de lo oficino de conespondencio con folio 0000?4, o trovés delcuolpresento

su informe del mes de diciembre, suscrito por lo C. Beotriz Cobrero Fuenies, quien

se ostentó como representonte legol de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo

Morelos A.C", osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción

se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gosios/Acio de lnicio de

Revisión.

6.24 Asombleo. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho diecisieie de enero de dos mil veintiséis, en el municipio de

Atlotlohucon, Morelos, levontondo Acto de Verificoción por lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

6.25 Asombleq. Lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C." celebró osombleo

municipol con fecho dieciocho de enero de dos mil veintiséis, en el municipio de

Temooc, Morelos, levoniondo Acto de Verificoción por lo Unidod T

de Fiscolizoción.

écnico Temp orol

ACUERDO/IMPEPAC/CEE/056/2026 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI. DEt INSÍIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEctoRALEs v penncrt¡ctóN ctUDADANA euE EMANA DE rA co¡¡rsróH EJEculrvA TEMpoRAt DE nscAr.rzAcrór.¡ ¡¡n¡ u co¡¡sntuc¡ór.¡ DE pARlDos
polír¡cos locAtEs, MEDTANTE Et cuAtsE TNsTRUyE A r.A sEcRETARTA EJEcuIrvA pARA Er. rNrcro DEt pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A tA
ono¡t'¡lz¡c¡óN CIUDADANA DENoMTNADA'UDERAZGO MORETOS A.C.'. DERTVADO Oe ¡.¡ O¡¡lStóru DE TNFORMAR A ESIE |NST|TUTO r-¡ ¡rnoOlrrc¡Ctó¡¡
EN SU ACIA CONSIITUTIVA EN Et PTAZO ESTABTECIDO EN [A NORMATIVA APLICASIE.
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6.26 Oficio errores y omisiones del mes de NOVIEMBRE de dos milveinticinco. Con

fecho veintidós de enero de dos mil veintiséis, o trovés del oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/O3O/2026 signodo por lo Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento de este lnstituto, se notificó o lo C. Beotriz Cobrero

Fuentes el oficio de errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente

ol mes de noviembre, de lo orgonizqción ciudodono "liderozgo Morelos A.C."

6.27 lnvifqción q lo confronto del mes de NOVIEMBRE de dos milveinticinco. Con

fecho veintidós de enero de dos mil veintiséis fue notificodo el oficio IMPEPAC/

SE/MSL/202/2026 o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, o trovés del cuol se le hoce lo

invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "liderozgo Morelos A.C." o lo

confronto.

6.28 Notificoción de Oficio. Con fecho veintiséis de enero de dos milveintiséis fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MSI/2ó9/2026 o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

"Liderozgo Morelos A.C." en el que se le requirió presentor copio simple de lo
constoncio de situoción fiscoloctuolizodo y copio simple de los modificociones del

octo constitulivq en coso de existir.

6.29 Escrito. Con fecho veintiocho de enero de dos mil veintiséis fue recibido por

lo oficino de correspondencio interno de lo Secretorio Ejecutivo escrito ol que se le

osignó el folio 00028ó signodo por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes. quien se ostentó

como representonte legol de lo Orgonizoción "Liderozgo Morelos A.C.", en el que

don respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MSt/269 /2026.

ó.30 Escrito. Con fecho veintiocho de enero de dos mil veintiséis fue recibido por

lo oficino de correspondencio interno de lo Secretorio Ejecutivo escrito ol que se le

osignó el folio 000287 signodo por lo C. Kondy Alzuy Uzúo Gutiérrez. en su colidod

de presidento de lo osocioción "Liderozgo Morelos A.C.", en el que señolo que

outorizo o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes poro montener todo lo reloción con el

IMPEPAC y como Responsoble de Finonzos.

ó.31 Certificoción. Con fecho cuotro de febrero de dos milveintiséis se reolizó por

porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorio Ejecutivo lo

cerlificoción correspondiente respecto o lo recepción de respuesto por porte de lo

orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.c. del oficio

IMPEPAC/SE/ 269 /2026

QUE PRESENTA t¡ s¡cnrtení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrAtAt- EtEcfoRAr. DEt tNsTtIUIo MoREtENSE DE pRocEsos
EI.ECIORATES Y N ctUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡vrtsrór'¡ EJECuTrvA TEMpoRAT- DE nscAuzAc¡óH p¡n¡ t¡ cot¡st¡luclór.¡ DE pARlDos
POUTtCOS MEDIANTE EI. CUAI. SE INSTRUYE A !A SECREIARIA EJECUTIVA PARA EI. INICIO DEI PROCEDIMIÉNTO ORDINARIO SANCIONADOR A LA
onoet¡lzeclóH ctuDADANA DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREtos A.c.', DERtvADo o¡ L¡ o¡iustó¡¡ DE TNToRMAR A EsTE tNsTtTUIo t r ¡noolnceclóN
EN SU ACTA CONS¡ITUIIVA EN EI. PTAZO ESÍABIECIDO EN tA NORMATIVA API.ICABIE.
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6.32 Oficio IMPEPAC/SE/MSL/380/2026. En fecho seis de febrero de lo presente

onuolidod se dio respuesto ol escriio presentodo con folio de recepción 000287 a

trovés del cuol se ocuerdo como no fovoroble lo petición de nombror o lo C. Beotriz

Cobrero Fuentes como Representonte de Finonzos de lo Asocioción Civil Liderozgo

Morelos.

ó.33 Tercero Sesión Extrqordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción poro lo conslitución de Portidos Polílicos Locoles. En fecho seis de

febrero de lo presente onuolidod se llevó o cobo lo Tercero Sesión Extroordinorio

de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo constitución de Poriidos

Políticos Locoles o trqvés de lo cuol lo Unido Técnico Temporol de Fiscolizoción

presenio o lo cifodo Comisión uno Torjeto lnformotivo donde comunicobo de lo
presenioción y remisión de informoción por porte de los Asociociones como lo es

lo Constoncio de Situqción Fiscol y en su coso los modificociones que hubiero

reolizodo en su Acto Consiitutivo.

6.34 Escrilo. Con fecho nueve de febrero de dos mil veiniiséis fue recibido por lo

oficino de correspondenciq de lo Secretorio Ejecutivo escriio ol que se le osignó el

folio 000404 signodo por lo C. Kondy AIziry l)rzúo Gutiénez, en su colidod de

presidento y represenionte legol de lo osocioción "Liderozgo Morelos A.C.",

teniendo como "Asunfo: Se ocredifo personerío, se rotificon octuociones por

tronsición odministrofivo y se so/icito regulorizoción proceso/ urgenle" (sic./

7. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

Constilución de Portidos Políticos Locoles. Con fecho diez de febrero de dos mil

veintiséis, lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles en sesión extroordinorio oprobó el "PROYECTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA
I,

TEMPORAT DE FISCALIZACION PARA LA CONSTITUCION DE PARTIDOS POLITICOS

LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE A LA SECRETARIA EJECUTIVA PARA EL

INICIO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "LIDERAZGO MORELOS A.C.'" DERIVADO DE LA

OMISIÓN DE INFORMAR A ESTE INSTITUTO LA MoDIFICACIÓN EN SU ACTA

CONSTITUTIVA EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE''.

8. Retiro de punio del orden del dío relotivo o lo orgonizoción "Li

Morelos A.C." En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol áel lns to

AcuERDo/IMPEPAc/cEE/056/2026 euE PRESENTA tl secnetenía EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcloRAt DEr tNsItTUro MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcIoRAtEs Y PAnrlcl¡¡cló¡¡ c¡UoADANA QUE EMANA DE r.A coMtstóN e.¡ecurv¡ rEMpoRAt DE r¡scAuz¡clóH pARA rA coNsTtTUclór,¡ o¡ ¡¡nttoos
poúrrcos LocAtEs, MEDTANTE Er. cuAr. sE rNsTRuyE A rA sEcREIARTA EJEcuTrvA pARA Er rNrcro DEt pRocEDrMrENro oRDrNARro sANcroNADoR A rA
ONEEHIZ¡CIóN CIUDADANA DENOMINADA'TIDERAZGO MORETOS A.C.", DERIVADO OI I.I OIIiI¡S¡óH DE INTORMAR A ESIE INSIITUTO t¡ Ir¡OOIr¡C¡C¡ó¡I
EN SU ACTA CONSTIIUTIVA EN Et PIAZO ESIAEI.ECIDO EN I.A NORMATIVA APTICABIE.

coilsrJo
É STATA I.

E LI CTO RAL

7,.::,,t',.:17|53



AC U ERDO/rMPE PAC / CEE / 0s6 / 2026

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono celebrodo el doce

de febrero de dos milveintiséis, se incluyó en el punto 4 delorden deldío el proyecto

de ocuerdo medionte el cuol se proponío instruir o lo Secretorío Ejecutivo el inicio

de un procedimienio ordinorio soncionodor en contro de lo orgonizoción

ciudodono "Liderozgo Morelos A.C.", derivodo de lo omisión de informor lo

modificoción de su octo constitutivo dentro del plozo previsto en lo normotivo

oplicoble. No obstonte, duronte eldesorrollo de lo sesión se informó que con fecho

nueve de febrero de dos mil veintiséis se recibió un escrito por porte de dicho

orgonizoción, cuyo contenido podrío incidir en el sentido del proyecto, por lo que

se propuso retiror el punto del orden del dío poro su onólisis, lo cuol fue oprobodo

por moyorío de votos de los consejeros y consejeros electoroles integrontes del

pleno, con elvoto en contro del Consejero Electorol Adrión Montessoro Costillo.

?. Acuerdo IMPEPAC/CEE/055/202ó. Con motivo del escrito presentodo el

nueve de febrero de dos milveintiséis por lo ciudodono Kondy AIziry Uzúo Gutiérrez,

quien se ostentó como Presidento y representonte legol de lo orgonizoción de lo

ciudodonío denominodo "Liderozgo Morelos A.C.", medionte el cuol solicitó el

reconocimiento de su personerío, lo rotificoción de los octuociones reolizodos

duronte el periodo de tronsición odministrotivo de lo osocioción y lo regulorizoción

procesol correspondiente, el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono emitió el Acuerdo

IMPEPAC/CEEIO55/202ó, medionte el cuol se dio respuesto o lo referido solicitud

presentodo por lo citodo orgonizoción ciudodono dentro del procedimiento poro

lo constitución de portidos políticos locoles.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Estotol Electorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Políiico

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol i inciso d) de

' lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizqciones

ciudodonos buscon consiituirse como portido político locol es uno otribución

euE ¡RESEN¡A t ¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEc¡oRAr DEr rNsTrTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

ctUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡srór.¡ ¡¡¡cunva tEMpoRAr DE nscAt¡z¡ctóH pARA tA coNsnTucrór.¡ or ¡enrtoos
POU¡COS MEDIANTE Et CUAL SE INSTRUYE A I.A SECRETARIA EJECUTIVA PARA EI. INICIO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
one¡H¡z¡ctóH C|UDADANA DENoMTNADA'uDERAZGo MoRELos A.c.'. DERtvADo o¡ u o¡rnrstóru DE tNtoRMAR A ESTE tNsltTuro u ¡r¡ootrtc¡ctór.¡
EN SU ACTA CONSINUflVA EN EI. PI.AZO ESTABTECIDO EN I.A NORMAilVA APLICABI.E.
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del Orgonismo Público Locol Electorol correspondienfe, en esie coso, el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido
por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 2019, en respuesio

o lo consuliq formulodo por elsecreiorio Ejecutivo del lMpEPAC.

En virtud de lo onterior

Corresponde exclusivomenle ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión y

onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodqnos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomenio Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Polílicos Locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríqs, visitss de

verificoción, requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso,

proponer ol Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que

correspondo con motivo de los sonciones impuestos por foltos

odminisfrotivos deiectodos, con bose en los disposiciones oplicobles del

Código Electorol locql, lo LGIPE, lo LGPP y el propio Reglomenio Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emiie con fundomenio en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de lqs orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden consiiiuirse como poriido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9,35 frocción

lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del Aportodo

B.

ley Generqlde lnstituciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos l,
2 inciso a),4,5,42numeroles I y 4,98 numeroles 1 y 2,gg numerol l, l04

numerol I inciso o),1?2 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

19ó

ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), oriículos l, 2, 3,5, 8 numerol 5,

a

a

a

a

numerql I inciso b), l0 numerol 1 y 11 numeroles 1 y 2.

AcuERDo/tMPEPAc/cEE/os6/2026 euE pRESENTA t¡ srcnrrení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt Et EcToRAr DEr tNslTUIo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRALES v ¡¡¡rtclpectóN ctUDADANA euE EMANA DE rA coMtstó¡¡ r¡¡cur¡v¡ t¡tr¡poRAt DE rtsc¡LrztclóH pARA tA coNsT[uctór,¡ o¡ ¡enrroos
poúrtcos LocAtEs, MEDTANIE Er. cuAt sE rNsIRuyE A rA SEcRETARTA EJEcurvA pARA Er rNrcro DEr pRocEDrM¡ENfo oRDrNARro sANcroNADoR A !A
oneet'¡¡z¡c¡óH cIUDADANA DENoMTNADA "uDERAzGo MoREr.os A.c.'. DERTvADo o¡ t.a o¡r¡lslóH DE tNToRMAR A ESTE tNsTtluTo u lr¡oo¡¡¡cectó¡l
EN SU ACTA CONS¡IIUIIVA EN Et PTAZO ESIAETECIDO EN IA NORMATIVA APTICABI.E.
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Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos (Código Electorol locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85,87, 88,

93,?5,383 frocción Vlll, 3?2,395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos l, 2, 5, 14,22numerol 4, 119,

121,127,229,272o275y 29ó numeroles i1y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Prelenden Constituirse como Porlido Político locol del IMPEPAC (Reglomento

Locolde Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizqción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo electorol.

En especiol. se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo LGPP,392 delCódigo

Electorol locol, y correlotivos del Reglomenio Locol de Fiscolizqción.

Lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Políticos Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizqción y lo Secretorío Ejecutivo, ejerce los funciones de

comproboción, investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y

vigiloncio, conforme o los ortículos 6, 7 y 8 del Reglomento Locol de

cron.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo

coilsHJo
E $TATA t
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EpAc/cEE/05ó/2026 euE pRESENTA r.¡ stcn¡r¡ní¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr. rNsTrrulo MoRET.ENsE DE pRocEsos

v p¡nnclp¡ctó¡l cTUDADANA euE EMANA DE r.A coM¡stóH eLecunv¡ tEMpoRAr- DE nsc¡uzecró¡¡ ¡¡RA r.A coNsrructór'¡ oe ¡¡nroos
¡otíncos tocAtEs. MEDTANTE Er- cuAt sE rNsIRuyE A r.A stcRETARTA EJEcuTrvA pARA Er rNrcro DEr pRocEDtMrENTo oRDINARIo sANcroNADoR A rA
onea¡¡lzectó¡¡ ctuDADANA DENoMTNADA "uDEtA¡Go MoREtos A.c.', DERtvADo ot L¡ om¡stót¡ DE tNFoRMAR A Es¡E rNsTtTuto t¡ ¡¡oor¡lc¡ctóH
EN SU ACTA CONSTNUIIVA EN ET PTAZO ESTABI.ECIDO EN I.A NORMAIIVA API.ICAETE.
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revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo g8 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

ilr. ANÁLrsrs rÉcHrco-JURíDrco

l. OBLIGACIONES DE FISCALIZACIóN. Con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

preiendon constituirse como Portido Político Locol; ol presentor su oviso de

intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lq escriluro o octo constitutivo de osocioción civilinieresodo en constituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó esior debidomente inscrito onte el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Esiodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentqdo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le corresponden

ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su durqción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo vido

democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obienidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o trovés de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

locqles, tol situoción solo puede ser moieriolizodo o portir de su conformoción

como persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo disiinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus osociodos

simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol

ACUERDO/IMPEPACIC'E/056/2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAL DEI. INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcIoRALES v p¡nnc¡¡¡cló¡'¡ cTUDADANA euE EMANA DE rA colr¡rsróN urcurvA rEMpoRAr Dr nsc¡uz¡cróN pARA rA coNsTlruc¡ór.¡ or penr¡oos

roú¡tcos tocAtrs, MEDTANTE Er cuAr sE rNsrRUyE A rA sEcRETARTA EJEcuTrvA pARA EI tN¡cto DEr pRocEDtMtENTo oRDrNARto sANcroNADoR A tA
oncerutz¡crót¡ cIUDADANA DENoMTNADA'r.rDERAzco MoREros A.c.'. DERTvADo o¡ l¡ o¡¡¡s¡ó¡¡ DE TNToRMAR A EsrE tNs¡TUTo r.¡ moo¡r¡c¡crór'¡
EN SU ACIA CONSÍITUIIVA EN EL PTAZO ESTAETECIDO EN !A NORMATIVA APIICABIE.
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C. Cuenlo boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnsiitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de copior los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierio uno cuenlo o
su nombre en lqs entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo
comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido políiico locol.

IV. INTENCIóIV OT DESISTIMIENTO.

En el procedimiento relotivo q lo constitución como portido político locol de lo
orgonizoción ciudodonq "Liderozgo Morelos A.C.", el veintinueve de octubre de

dos mil veinticinco se recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstituto

escrito identificqdo con folio 003222, suscriio por quienes se ostentoron como

representontes legoles de dicho orgonizoción, medionte el cuol monifestoron su

intención de desisiirse de continuor porticipondo en el referido procedimiento.

Derivodo de lo onterior, lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC requirió o los

promoventes poro que comporecieron o rotificor el desistimiento, citóndolos poro

el cinco de noviembre de dos mil veinticinco en los insiolociones del lnstituto; no

obstonte, los personos citodos no comporecieron ni presentoron justificoción

olguno, circunstoncio que fue osentodo medionte lo certificoción de

incomporecencio correspondiente.

En consecuencio, el Consejo Estotol Electorol, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/336/2025, determinó tener por no presentodo el desistimiento, ol no

hoberse rotificodo conforme o derecho, por lo que lo orgonizoción ciudodono

continÚo sujeto o los derechos y obligociones derivodos del procedimiento poro

constituirse como poriido político locol, ordenóndose odemós los notificociones y

octuociones correspondientes.

v. soUctT DE INFORMACIóN DERIVADO DEL INICIO DEt NUEVO EJERCICIO FISCAT

QUE PRESENTA t¡ s¡cn¡¡¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Er.EcroRAt DEt tNslruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v rannctp¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE te co¡r¡¡sróH EJEculrvA TEMpoRAT DE nscAuzActó¡ ¡en¡ n coNs¡rtucrór.¡ ot pARTtDos

IOCAIES, MCDIANTE EI. CUAT SE INSTRUYE A TA SECRETARIA EJECUTIVA PARA Et INICIO DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
onoeHtz¡ctóN ctUDADANA DENoMTNADA -uDERAzGo MoREtos A.c.-. DERtvADo
EN SU ACTA CONS¡ITUIIVA EN EI PI.AZO ESTABI.ECIDO EN I.A NORMAIIVA APLICABI.E.

o¡ t.e o¡¡rsróH DE INFoRMAR A EsTE tNslruro rA MoDl;tcActóN
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Derivodo del inicio del oño dos milveintiséis y del nuevo ejercicio fiscol, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo consiitución de Poriido Políticos Locoles,

en Meso de Trobojo de fecho l9 de enero de lq presente onuolidqd, determino

con fundomento en el ortículo ó frocción Xll del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locql del IMPEPAC solicitor o los Orgonizociones de lo ciudqdonío que pretenden

constituirse como Portido Político Locol, remitierq o este lnstituto copio simple de su

Constoncio de Siiuoción Fiscol octuolizodo y Copio simple de los modificociones

del qcto constitutivo en coso de existir, informondo de los combios reolizodos.

Es osí que, o trovés de lo secretorio Ejecuiivo, se giró el oficio

IMPEPAC/SE/MSL/2ó9 /2026 o lo Orgonizoción de lo Ciudodqnío denominqdo

"Liderozgo More os A.C ",otorgondo el plozo cinco díos hóbiles o lo mismo o efecto

de dor contestoción ol mismo; el cuol fue notificodo vío correo electrónico el lunes

2ó de enero de dos mil veintiséis, plozo que tronscurrió de lo siguiente monero

coil$tJo
E$TATAL
ETECTORAL

ENERO

ETECIORAI.ES

POUilCOS

EN SU ACIA

euE pRESENIA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt INSTIIUIO MOREI.ENSE. DE PROCESOS

PARA tA coNsnluctót'¡ oe ¡lnnooseuE EMANA DE r.A comts¡ó¡l elrculvA IEMpo¡A! DE Ftsceuz¡ctóH
EI CUAI SE INSTRUYE A I.A SECREIARIA EJECUTIVA PARA ET INIC¡O DE! PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A

DENoMTNADA 'ttDERAzco MoREtos A.c.", DER|VADo DE Ll o¡¡lslót¡ DE tNtoRMAR A ESTE tNsnTUTo tl ¡rnoolflc¡clóN
EL PTAZO ESIAEIECIDO EN TA NORMA¡IVA APIICAEtE.
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ESTA DE tA ORGANI DE tA cTUDADANíA "uDERAzGo MoREtos

lo siguiente monero

euE pRESENTA u s¡cn¡r¡níl EJEcuIrvA At coNsEJo EsTA¡Ar EtrctoRAl DEt tNsrtru¡o MoREtENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE LA comrsróH ¡¡ecu¡rvA TEMpoRAt DE Frscauz¡ctó¡'r p¡n¡ u co¡.lsntuctóN DE pARlrDos

Et CUAL SE INSIRUYE A I.A SECRCIARIA EJECUÍIVA PARA EI. INICIO DEI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A IA
'uDERAzGo i oREtos A.c.", DERtvADo ot tr olvr¡stót'¡ DE INFoRMAR A EsrE rNsTtruro u moorrtc¡clóN

il$nonatrn*¡ro¡d uaü.r¡.
ttSdllünffii.

FEBRERO

o RESPU

A.C."

El dío miércoles 28,rde enefo de lo presente onuolidod lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C.", presentó onte lq oficino de Correspondencio

lnterno vío correo electrónico escrito de fechq 28 de enero de 2026 signodo por el

Representonfe legiit' o lo.Íeáhól de civil denominodo "Liderozgo More/os A.C.", ol

cuql se le osignó elfolio 00028ó con los siguientes qnexos:

'

. Constoncio de Situoción Fiscol de fecho 27 de enero de 2026 de lo
Asocioción Civil Liderozgo Morelos.

''.''.''...'..'

a Escrituro número 44 ó93 de fecho diecinueve de noviembre de 2025

.. A trovés del 00028ó se informo que con fecho l9 de noviembre de

2025 se octq de osombleo ordinorio de fecho 5 de octubre de

2025 donde bo lq renuncio de los integrontes qnteriores de su Consejo
-\uenerot, q

rollr¡cos

es poro que lo orgonizoción ciudodono
Morelos A.C." presente su respuesto

[ftgoción
idtildono
.; rl :: : : i: ,i:: : i I

del oficio IMPEPAC/SE/MSL/2ó9/2026 lo
denominodo "Liderozgo Morelos A.C."

EN SU ACTA EI. PI.AZO ESTABUCIDO EN I.A NORMA'IVA APIICABTE.
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n dicho escrito lo orgonizoción do respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/2ó9 /2026

nformondo o este qno comiciol de los combios reolizodos en su octo

constit_utivo, osímismo señolo "hego de su conocimienfo que o portir del dío 28 de
' '' '-:iji ..'! ;i l

enero /o fonfe Iegoles /o C. Kondy Atziry Unuo Gutiérrez"(sic.)

.PRESENTACIóN DE LA SOTICITUD DE INFORMACIóN A

AC/SE/MSL/26?/2026.

Con fecho e dos mil veintiséis se reolizó por porie de lo
odscriio o lo Secretorio Ejecutivo lq certificoción

correspondiente respecto o lc recepción de respuesto por porie de lo

coxsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

Cit¡dodons Liderozgo

enero ol tres de febrero d

Subdirectoro

Orgonizoción

veintisiete de

observo:

ENERO

EI.EC¡ORAIES

POr.rncoS

Morelos A.C., plozo que iroscurrió del

e dos milveintiséis, como o continuoción se

euE IRESENTA u srcn¡t¡nÍ¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrATAt EtEcIoRA[ DEt tNsltltrlo ¡r^oRErENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA comls¡óH r¡rcurvA TEMpoRA! DE ttsceuzactóH ¡lna u co¡lsnruclóN DE pARTtDos

EI CUAT SE INSTRUYE A TA SECRETARIA EJECUIIVA PARA Et INICIO DEI PSOCEDIM¡ENTO ORDINARIO SANCIONADOR A IA
"uDERAzGo MoREtos A.c.', DERTvADo or u o¡¡rsróN DE TNToRMAR A EsrE rNsnruTo r.A r oorrtc¡cróH

KANDY ATZIRY URZÚA GUTIÉRREZ

HECTOR FLORES PLIEGO

OMAR JOEL VEGA OLEA

BEATRIZ CABRERA FUENTES

LEONARDO DEMETRIO AVILA

, 
LUZ MARIA GAVIÑO GUTIERREZ

PRESIDENTE

EN SU Et PI.AZO ESTAEI.ECIDO EN tA NORMAT¡VA APUCABI.E.

Página 25153
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DENOMINADA

IMPEPAC LAS

o oMrstóN DE tA ORGANIZACIóru DE [A cluoeoaruíe
ifffif¡l##i:jF

"LIDERAZGO MORETOS A.C." DE INFORMAR AL
dtrfrl#i{*j{liiíllififfi

MODIFICACIONES REATIZADAS EN SU ACTA CONSTITUTIVA.

conformid

Fisc

modificoci

ETECIORATES

ro¡.íncos

los

do en el ortículo 284 punto I inciso o) del Reglomento

Nocionol Electorolse estoblece como obligoción poro

Ciudodonos informor dentro de los diez díqs siguientes los

responsobles

QUE PRESENTA r¡ s¡cnn¡níe EJEcU¡¡VA At coNsEJo EsrAIAt EucroRAt DEt tNsTtIuIo MoREtENsE DE pRocEsos
QUE EJIiIANA DE tA colttts¡ót¡ t¡¡cu¡lvA rErltpoRAt DE Frsc¡uzlc¡ót¡ ¡¡RA tA coNsn¡uctóx o¡ ¡l¡rloos

CUAI SE INSTRUYE A I,A SECREfARIA EJECU¡IVA PARA EI. INICIO DE! PROCEDIMIENÍO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
'LlDERAzGo ritoREtos A.c.", DERtvADo o¡ ¡.e omrstóH DE tNfoRMAR A ESTE rNsltrulo t¡ ¡rnoot¡¡clc¡ó¡l

ión respuesto por porte de lo Orgonizoción
o Morelos A.C." ol oficio

IMPEP

Plqzo
(-I

Presentoeión de respr-resto por porte de lo orgonizoción ciudqdono
"Liderozgo Morelos A.C."

EN SU Et PTAZO ESTASI.ECIDO EN IA NORMATIVA APTICAEI.E.
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t.l
Artículo 284

Avisos o lo Unidod Técnico

L Los Organizoción de Ciudadonos deberó n reolizor /os siguienfes ovisos
a la Unidod fécnico:

o/ A mós tordor dentro de /os siguienfes diezdíos posferiores o su so/icifud
de regisfro onfe e/ /nsfituio, el nombre comp/efo de/ responsob/e de
finonzos, el domicilio y número telefónico de lo Orgonizoción de
Ciudodonos. En coso de que exlsfon modificociones en los responsobles,
se deberó oyisor dentro de los siguienfes diez díos en que ocurra.

b) Lo aperturo de cuenfos boncorios, dentro de /os cinco díos siguienfes
a lo firma de! controfo respecfivo, cumpliendo con /o esfob/ecido en e/
ortículo 54 del Reg/omenfo.

t...1

Así mismo, en el Reglomento de Fiscolizoción poro lo constitución de Poriidos

Políiicos Locoles del IMPEPAC, en su ortículo ó3 oportodo lll numerol 3 inciso d) se

estoblece que los Orgonizociones deberón informor o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción poro lo constitución de Portidos Políiicos Locoles de

cuolquier modificoción o sus nombromientos o designociones nuevos.

t...1

Artículo ó3

lll. Método de Comproboción

d) Lo Comisión de Fiscolización poro Io consfifución de Porfidos Políticos
Loco/es, determinoró Io vío idóneo paro reolizor lo notificoción de /os

oficios de enores y omisiones de conformidod con Io dispueslo en e/
presenle Reg/omenfo, lo organización de lo ciudodonío deberó
informar o lq Comisión de Fiscolización poro lo consfifución de Porfidos
Polílicos locoles /os nombres comp/eios, dirección, teléfono y correo
electróníco de sus responsob/es finoncieros, denfro de /os ó díqs hóbiles
posferiores o /o oproboción de/ presenfe Reg/omenfo, osí como
cualquier modificoción o los nombromienfos de esfos o designociones
nuevos.

t...1

AcuERDo/rMpEpAclcE1los6l2o26 eut pRESENIA t¡ srcn¡¡¡ní¡ EJEcu¡tvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr- DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y ¡¡¡¡lctp¡c¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA DE La comrs¡ó¡¡ r:rculrvA TEMpoRAr. Dr ¡rsc¡r.rz¡cró¡.¡ pARA tA coNs¡ructóH ot e¡nrtoos
rolírtcos tocAtEs, MED|ANTE Et cuAL sE INSTRUvE A tA SECRETARIA EJEcuTtva PARA Et tNtcto DEI pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A tA
onc¡Hrz¡crót¡ CIUDADANA DENoMTNADA'uDERAzGo MoREros A.c.". DERtvADo oe u o¡¡rrsrór,¡ DE TNFoRMAR A ESTE rNsTrTUTo le noornc¡cró¡¡
EN SU ACTA CONSIITUIIVA EN ET PLAZO ESTAEI.ECIDO EN I.A NORMATIVA API"ICABI.E,

coN$rJo
E STATAL
E LECTO RAL
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En ese tenor, quedo ocreditodo lq omisión de lo Asocioción "Liderozgo Morelos

A.C." de informor los combios reolizodos en el Acto Constitutivo respecto sus

Representontes o este lnstituto.

Es osíque, de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 284 punto l, inciso o)

del Ré$tomenio de Fiscolizoción del lnstiluto Nqcionol Etectorol, et ptozo de diez

díos por:o,lnformor o este lnstituto los cqmbios reolizodos por porte de lo Asocioción

se désonollon'de lo siguiente monero:

* oCTUBRE 2025 (ASAMBLEA) (10 DíAS)

NOVIEMBRE 2025

QUE PRESENIA t-t s¡cn¡raní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ES¡A¡AL Er.EcroRAr DEI tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
QUE EMANA DE tA co¡t¡tstó¡¡ e.¡¡cu¡tvA TEMpoRAT DE ttsc¡uzncróH pent t¡ coHsnruclóN DE pAR¡tDos

EI. CUAT SE INS¡RUYE A TA SECREIARIA EJECU¡IVA PARA EI. INICIO DEt. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
'llDERAzco MoREtos A.c.", DERTVADo o¡ ra omrs¡óH DE INFoRMAR A EstE tNsTtruro tA MoDtncActóN

EN SU EI, PIAZO ESTAB¡ECIDO EN I.A NORMA¡IVA API.ICAETE.
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VJD

23

30

DICIEMBRE 2025

ENERO 2026

ACUERDO/¡MPEPAC/CEE/056/2026 QUE PRESENIA I.A SECRETARíA EJECUfIVA AT CONSEJO ESTATAI- EI.ECTORAT DE! INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EI"ECIORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FIscALIZACIóru ¡¡n¡ [A coNSIITUcIóN DE PARIIDos
POLíIICOS I.OCALES, MEDIANTE EI- CUAI SE INSTRUYE A TA SECRE]ARIA EJECUTIVA PARA EI- INIcIo DEI. PRoCEDIMIENTo oRD¡NARIo sANcIoNADoR A TA

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA ,.tIDERAZGO MORETOs A.c.", DERIVADo DE I.A oMIsIóN DE INToRMAR A EsfE INSTITUIo LA MoDITIcAcIóN
EN SU ACIA CONSTITU]IVA EN Et PLAZO ESTABI.ECIDO EN I.A NORMATIVA APIICAEIE.
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DE ASAMBTEA) (10 DíAS)

QUE PRESENTA TA SECREIARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO €STAIAL EI.ECToRAL DEI, INs'ITuTo MoREI.ENSÉ DE PRocEsos
QUE EMANA DE t A comtstóN EJEcur¡vA ¡EMpoRAt DE F¡scAuzAc¡óN pARA tA coNsilTUctóN o¡ ¡¡n¡loos

EI. CUAI SE INSIRUYE A I.A SECREIARIA EJECU¡IVA PARA EI" INICIO DET PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
DENOMINADA 'tIDERAZGO MORETOS A.C.", DERTVADO O¡ m O¡rilStór.r DE tNtORi/tAR A ESTE tNS¡ITUIO t ¡ ¡r¡OOtflC¡CtóH
EI. PI.AZO ESIABTECIDO EN ¡.A NORMATIVA APTICAII.E.

bü,¡0 lmaallar..¡r¡¡fr uabat
y¡rr.tFdonúg'ra

* NOVIEMBRE

ETECTORAI-ES

rolfncos

lo Orgonizoción Ciudodonq "Liderozgo Morelos
A de Asombleo ol IMPEPAC

desde lo omisión de informor ql lnstituto por porte
no "Liderozgo Morelos A.C."

poro informor por porte de lo Orgonizoción Ciudodono
A.C." ol lnstituto lo celebroción de lo Asombleo

Fecho de celebroción de Asombleo de lo Orgonizoción Ciudqdqno
lll-iderozgo Morelos A.C."

i:it i;, i.,i,:;j.ilj#;l:jir ;:

EN SU ACTA

Pág,irra 30 153
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y hfndrt|on üdtadrxt

DICIEMBRE

ENERO 202ó

ACUERDO/IMPEPAC/C.E/056/2026 QUE PRESENTA IA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI. DEI. INsTITuIo MoRETENsE DE PRocEsos
ETECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE !A COMISIóN EJEcUTIVA TEMPoRAt DE TIscAI.¡zAcIóN PARA I.A coNSTIIUcIóH oI r¡nIoos
potí¡tcos LocALEs, MEDTANÍE Et cuAt sE tNsTRUyE A rA sEcRETARtA EJEcuÍvA pARA Et tNtcto DEr pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR A tA
ons¡¡¡tz¡c¡óN cIUDADANA DENoMINADA 'uDERAZGo MoREr.os A.c.'. DERtvADo oe u o¡¡ttstór.¡ DE tNfoRMAR A EsrE tNsTtIUTo t¡ ¡r¡oo¡flclctóN
EN SU ACTA CONSIITUÍIVA EN ET PI.AZO ESTABI"ECIDO EN LA NORMATIVA API.ICABLE.

Fecho,de protocolorizoción de lo Asombleo de fecho 05 de octu
de 2025 de lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

?;igi rra 31 153
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Por oiro lodo, de conformídod con el ortículo ó3 oportodo lll numerol 3 inciso d)

Reglomenlo de Fiscqtizoción poro to constitución de Porlidos Polílicos locqles del

IMPEPAC, el plozo de 6 díos poro informor ol lnstituto los combios reolizodos por

porte de lo Asocioción, trqnscurrieron de lo siguienie monero:

.:. ocTUBRE (ASAMBLEA) (ó DíAS)

AcuERDo/tMPEPAc/cEEtoslt2o2l euE pRESENTA u s¡cneirnír EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATA! Er.EcToRAt DÉt tNsTtIUTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtcs Y PARI¡ciPActóN cTUDADANA euE EMAN¡ o¡ re cornrsróH EJEcunvA ¡EMpoRAr. DE nrscAlrzAcróH ¡en¡ I.l cor.¡snrucró¡¡ DE pART¡Dos

¡otítcos tocArEs,,l EDIANT.E Er. cuAt sE rNs¡RuyE A r.A SECRETARTA EJEcuIrvA pARA Er. rNrcro DEr pRocEDtMrENro oRDtNAR¡o sANctoNADoR A rA
onoeHtzlctóH ctuEADÁNA DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREtos A.c.', DERTvADo o¡ re onrsrór.¡ DE TNFoRMAR A ESTE tNsTtruto ra mootrtceclóH
EN SU ACIA CONSIM,IIIVA EN EI. PTAZO ESTAEECIDO EN I,A NORMAIIVA APTICABI.E.

pá¡1 rrr.;32 153
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que informo lo Orgonizoción Ciudodqno "Liderozgo Morelos
e o celebrq cton dó Asombl eo o M PE PAC

Fecho en

o tronscurrido desde lo omisión de informor ol lnstituto por porte
Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

Plozo de l0 díos poro informor por porte de lo Orgonizoción Ciudodono
"Liderozgo Morelos A.C." ol lnstituto lo protocolorizoción.
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AC U ERDO/TMPEPAC / CEE / 056 / 2026

NOVIEMBRE 2025

DICIEMBRE 2025

ACUERDO/IMPEPAC/CEE/056/2026 QUE PRESENIA I.A SECREÍARíA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARItctpAc¡óN ctUDADANA euE EMANA DE tA comtstóN EJEcuTtvA tEMpoRAt DE FrscAUzAcró¡¡ r¡ne Le co¡¡srlruc¡ót¡ DE pARItDos

roLílcos LocALEs. MEDTANTE Et cuAt sE TNsTRUyE A LA sEcRETARIA EJEcuTlvA eARA Et tN¡cto DEt pRocEDlMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A r"A

oneeHlz¡ctóH cIUDADANA DENoMTNADA "r.rDERAzco MoRELos A.c.". DERTvADo or lr or¡¡sró¡r DE TNtoRMAR A ESIE tNsTtTUTo t¡ ¡¡ootr¡c¡ctór.r
EN SU ACIA CONSIITUTIVA EN EI. PTAZO ESIABI.ECIDO EN LA NORMATIVA APTICABTE.
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28

D

25

IB

il

4

D

28

V

r0

a

s

ENERO 2026

ACUERDO/IMPEPAC/CEÉ,/056/2026 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUIIVA AI, CONSEJO ESIAÍAI" EIEcToRAI- DET INSTITUTo MoREIENsE DE PRocEsos
EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJEcUÍIVA IEMPoRAT DE f IscAI.IzAcIóN PARA I-A coNSTITUcIóN DE PARTIDos
PoríTlcos rocAtEs, MEDTANTE E¡. cuAt sE tNsfRuyE A tA sEcREÍAR|A EJEcuilvA PARA Et tNtcto DEi pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A t"A
oRGANlzAclóN cIUDADANA DENoMTNADA 'uDERAZGo MoREt os A.c.', DERtvADo DE r.A oMtstóN DE tNToRMAR A EsTt tNsrtTUTo tA MoDtHcAc¡óN
EN SU ACIA CONSIITUTIVA EN EI- PI.AZO ESTABI.ECIDO EN tA NORMATIVA API-ICABTE.

*

Fecho en que informo lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos
A.C." de lo celebroción de Asombleo ol IMPEPAC.

Período tronscurrido desde lo omisión de informor ol lnstituto por porte
de lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."

Plozo de ó díos poro informor por porte de lo orgonizoción ciudodono
"Liderozgo Morelos A.C." ol lnstituto lo celebroción de lo Asombleo

Fecho de celebroción de Asombleo de lo orgonizoción ciudodono
"Liderozgo Morelos A.C."

341s3
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NovlEMBRE (pRoTocoLARIzAclór'¡ or ASAMBLEA) (¿ oíes)

DICIEMBRE

AcuERDo/tMpEpAc/cEÉ,/0s6/202ó euE pRESENIA i¡ s¡cnrr¡ní¡ EJECUI¡vA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DÉ[ tNsTtIUIo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcIoRAtEs Y ranr¡clp¡ctót'¡ cIUDADANA QUE EMANA or l¡ co¡¡lslóH EJEcultvA TEMpoRAt- DE FtscAuzActóH rene r¡ corusr¡¡uclóH DE pARItDos
¡ot-íitcos tocAtEs, MED¡AN¡E Et cuAr" sE TNsIRUyE A lA SECRETARTA EJEcuTrvA pARA Er- rNrcro DEr pRocEDrMrENIo oRDrNARro sANcroNADoR A r.A
one¡¡,¡lz¡clóHc¡UDADANADENoMTNADA"ttDERAzGoMoRElosA.c.'.DER¡vaDoo¡r¡o¡r,lsló¡¡ DEtNtoRMARAESTE¡NsftruroLa¡¡oolnc¡cró¡,¡
EN SU ACfA CONSTITUIIVA EN E¡. PLAZO ESTAEI.ECIDO EN TA NORMAIIVA APIICABI.E.
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osíque lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procede o informor de dicho

situoción o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

euE ¡RESENIA ¡.¡ s¡cnr¡lníl EJEcU¡tvA At coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsltluro MoREIENSE DÉ pRocEsos

euE E^AANA DE rA co¡rusróH EJEcur¡vA TEMpoRAT DE FrscAUzAcróH ¡¡nl u col,¡snrucróH or pAR¡rDos

ET INICIO DEt PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A
u otr¡tstó¡¡ DE |NFoRMAR A ESIE |NSTI¡UIO L¡ ¡r¡OOl¡lClCIór.¡

coils[Jo
ESTATAL
ELECTORAL

formo lo Orgonizqción Ciudqdqno "Liderozgo Morelos

A
Fec

rqción de Asombleo ol IMPEPAC.

desde lo omisión de informor ol lnstituto por porte
n Ciudqdono "Liderozgo Morelos A.C."

P

de lo

por porte de lo Orgonizoción Ciudodono
C." ol lnstituto lo protocolorizoción.

Plqzo
f¡

ión de lo Asombleo de fechq 05 de octubre
ión Ciudodqnq "Liderozgo Morelos A.C."de

Fecho

ETECIORAI.ES Y

i)á¡;irrr 36 l53
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Portidos Políiicos Locoles o trovés de lo presentoción de uno Torjeto lnformoiivo en

lo 3'Sesión Extroordinorio llevodo o cobo el seis de febrero de dos mil veintiséis.

Dicho omisión repercute en diversos ómbitos puesto que este lnstituto moniiene

reloción direcio con los Representontes legolmente outorizodos tonio poro

recepcionor como notificor informoción confidenciol como lo es el proceso de

Fiscolizoción de lo orgonizoción ciudodono "Liderozgo Morelos A.C."; llevondo

duronte esie periodo de omisión octuociones con lo C. Beoiriz Cqbrero Fuentes.

o ACTUACION ES DETECTADAS.

En ese tenor, derivodo de lo omisión de lo Asocioción "Liderozgo Morelos A.C." de

informor lo rnodificqción de su ocfo constiiutivo en cumplimiento o lo estipulodo en

los ortículos 284 del Reglomenio de Fiscolizoción del INE punto I inciso o) y ó3

oporotodo lll punto 3 inciso d) del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden consiiiuirse como Pqrtido Político Locol

del IMPEPAC; se informo ol Consejo Estoiol Eleciorol, los ociuociones siguientes:

I larltltadüt Ciudaoür

AcuERDo/rMpEpAc/cEE/os6/2026 euE pRESEN¡A L¡ srcn¡nnír EJEcultvA Ar. coNsEJo ESTATAI" ELEcToRAt DEr rNslrruTo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcroRAr.Es y pAnrtctplctóN c¡UoADANA euE EMAN¡ or u co¡,ustót¡ EJEcuTtvA IEMpoRAt- DE nscAuzAcró¡¡ ¡rnl ¡.n co¡¡srrructóH DE pARlDos

Rotitcos LocAtEs. MED¡ANTE Er cuAr sE rNsrRUyE A ¡.A SEcRETARTA EJEcuTtvA pARA Er rNrcro DEr pRocEDrMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A rA
ons¡Htzrc¡óx C¡UDADANA DENoMTNADA 'uDERAzGo MoREros A.c.'. DERTvADo or t.¡ o¡vusrót¡ DE tNFoRMAR A EsTE tNsTtTUTo u lr¡roor¡tc¡c¡ó¡¡
EN SU ACTA CONSIITUTIVA EN EI. PI.AZO ESTAETECIDO EN tA NORMAÍIVA API.ICABIE,

Páftrrrr 37 l53

Beotriz Cobrero
Fuentes

{Representonte Legol)

Beotriz Cobrero

(Representonte

.¡
Fuen

Beotriz Cobrero
Fuentes

(Representonie Legol)

Beqtriz Cobrero
Fuentes

(Representonte Legol)

Presentoción de
lnforme finonciero
octubre 2025

Presentoción de los
observociones ol
informe finonciero
del mes de
septiembre 2025

Presenioción de
lnforme finonciero
septiembre 2025

Presentoción de los
observociones ol
informe finonciero
del mes de ogosto
2025

3422

3452

3089

3090

LM/flN/22/202s

LM/FrN/23/202s

LM/FIN/181202s

LM/F|N/171202s09/t0/202s

1 4/11 /2025

te lt 1 12025

09 /101202s

FECHA DE

RECEPCIóN
toilo DE tA

AC

NO.
FOUO

IMPEPAC

FIRMA Y CARGO CON
Et QUE SE OSTENTó

ASUNTO
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Asímismo, este lnstituto emitió y notificó documentoción diverso de lo orgonizoción

de lo ciudodonío "Liderozgo Morelos A.C." o nombre de los CC. Beoiriz Cobrero

Fuentes y Luz Mor'lo Goviño Guliérrez, en su corócter de Presidento y Tesorero de
lo Asocioción, respectivomente, siendo los siguientes:

AcuERDo/fMPEPAc/cEEl056/202ó euE pRESENTA u secnrretí¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsTt¡uro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcloRALEs Y ¡¡n¡lct¡nctót'¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstór.¡ t:tcu¡tve tEMpoRAt DE nscAr.lzlctót¡ pARA tA coNsTtTUctór.¡ ot ¡¡nttoos
¡olfitcos locAtEs, MEDTANTE E[ cuAt sE TNSTRUvE A rA SEcREIARTA EJEcuTrvA pARA Er lNrcro DEr pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANc¡oNADoR A r.A
ono¡Htz¡ctó¡¡ CIUDADANA DENoMTNADA "ttDERAzco MoREtos A.c.", DERTvADo or u omrs¡ót DE tNToRMAR A EsTE tNsTtruTo L¡ ¡r¡oor¡rclcrór,t
EN 5U ACIA CONSINUTIVA EN ET PIAZO ESTAETECIDO EN tA NORMATIVA APUCABI.E.

CONSEJO
E STATA L
ELICTORAL
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28/01/2026

14/01/2026

07 /01/2026

t2/12/2025

N/A

LM/FrN/0212026

LM/F|N/0r /2026

LM/FrN/23 /2025

286

94

t2

3733

Remite
documentoción
octuolizodo y
combio de
representonte legol

Presentoción de
lnforme finonciero
diciembre 2025

Presentoción de los
observociones ol
informe finonciero
del mes de octubre
2025

Presentoción de
lnforme finonciero
noviembre 2025

Beotriz Cobrero
Fuentes

(Representonte Legol)

Beotriz Cqbrero
Fuentes

Beotriz Cobrero
Fuentes

(Representonle Legol)

Beoiriz Cobrero
Fuentes

(Representonte Legol)

IECHA DE

RECEPCIóN
FOTIO DE tA

AC

NO.
FOUO

IMPEPAC

F¡RMA Y CARGO CON
EL QUE SE OSTENTó

ASUNTO

30109 /2025

7
10/2025

IMPEPAC/DE
AFIMEDS/I4

6/202s

Errores y
omisiones de
ogosto 2025

Luz
Morío
Goviño
Gutiérr
ez

Representon
te de

Finonzos

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

DOCUMENTOS EXPEDIDOS Y NOTIFICADOS IMPEPAC

ASUNTO DIRIGIDO FIRMADO POR
N

ADO
oTt Ftc

FECHA DE

ETABORACI
óru

NO. OFtCtO
/FORMATO



Morío Eugenio
Díoz Solozor

Direcioro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Mtro. Mónico
Sónchez Luno

Secretorio
Ejecutivo

Morío..Eugenio

Direcforo
Ejecutivo

Díoz

Mtro. Mónico
Sónchez Luno

Secretorio
Ejecutivo

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finqnciomiento

Represenion
ie Legol

Representon
te Legol

Representon
te Legol

Representon
te de

Finonzos

Representon
te Legol

Representon
te Legol

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
o
Fuenies

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Luz
Morío
Goviño
Gutiérr
ez

lnvitoción o
Confronio
del mes de
septiembre
2025

Acto de
entrego-
recepción
de
ocloroción
de

lnvitoción o
Confronto
del mes de
ogosto

Acto de
enirego-
recepción
de
ocloroción
de ogosto
2025

Rozón de
recibo de
informes de
ingresos y
gostos
septiembre

Errores y
omisiones de
septiembre

IMPEPAC/DE
AF/MEDS/2I

| /2025

IMPEPAC/SE/
MSL/s18/202

5

FORMATO ó

IMPEPAC/SE/
MSL/009/202

5

FORMATO ó

FORMATO 5

05/l l /202s

05/l l /202s

N/A

02/'to/2025

N/A

N/A

04/t1/202s

04/11/202s

19/1112025

30/0e/2025

09 /10/202s

09 /10/202s

DOCUMENTOS EXPEDIDOS Y NOTIFICADOS IMPEPAC

FIRMADO PORDIRIGIDOASUNTO
NO. OFTC|O

/FORMATO

NOTIFIC
ADO

FECHA DE

EI.ABORACI
óru

4..
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AcuERDo/¡MpEpAc/c1Élos6/2026 euE pRESENTA r.¡ srcnn¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo ESTAIAt EtEctoRAt DEt tNsltTufo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAnnclrlctóN ctuoADANA euE EMANA DE tA coMrsróH r¡rculve tEMpoRAt DE nscAuzlcró¡¡ ¡ARA tA coNslt¡ucróH or rennoos
POTITICOS I.OCAIES, MEDIAN¡E EI. CUAL SE INSTRUYE A I,A SECRETARIA EJECUTIVA PARA EI. IN¡CIO DEI PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I.A

o¡ort¡¡z¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADA "uDERAzco MoREros A.c.', DERTvADo or u o¡¡¡s¡ót¡ DE tNtoRMAR A EstE tNsluuTo t¡ ¡r¡ool¡lclctór.¡
EN SU ACIA CONSIÍÍUIIVA EN ET PTAZO ESTABTECIDO EN TA NORMATIVA API¡CABIE.
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ACJERDO/IMPEPAC/CEE/056/2026 QUE PRESENTA I.A SECREIARíA EJECU]IVA AT CONSEJO ESTATAT EI.ECToRAI. DEI. INSTITUTo MoREI.ENSE DE PRocEsos
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJEcuTIVA TEMPoRAI. DE TIscAI.IZAcIóN PARA IA coNSIIIUcIóH or ¡¡nrloos
Poríllcos tocAtEs. MEDIANIE Et cuAt sE tNsTRuyE A r.A SEcRETARIA EJEcurvA pARA Er tNtcto DEL pRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR A tA
oRGANlzAclóN oUDADANA DENoMTNADA 't tDERAzGo MoREtos A.c.-. DERTVADo DE tA oMrslóN DE tN[oRMAR A EsrE tNsfltulo tA MoDtFtcActóN
EN 5U ACIA CONSTIIUTIVA EN EI. PI"AZO ESTAETECIDO EN I.A NORMATIVA API.ICAB[E.

cor{srJo
E STATA L

E LE CTO RAL

,),,,:' i,40 153

12/12/2025

0710t /2a26

08/t2/2C25

081121202s

| 4/10/2025

N/A
/

N/A

09/12/2025

oe/12/202s

N/A

FORMATO 5

FORMATO ó

IMPEPAC/SE/
MSL/1O09120

25

IMPEPAC/DE
AF/MEDS/2ó

3/202s

FORMATO 5

Rozón de
recibo de
informes de
ingresos y
gostos
noviembre
2025

Acto de
enirego-
recepción
de
ocloroción
de octubre
de 2025

lnvitoción o
Confronto
del mes de
octubre 2025

Errores y
omisiones de
octubre 2025

Rozón de
recibo de
informes de
ingresos y
gostos
octubre 2025

septiembre
2025

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
LI

Fuentes

Lvz
Morío
Goviño
Gutién
ez

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Representon
te Legol

Representon
te Legol

Representon
te Legol

Representon
te de

Finonzos

Representon
te Legol

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Mtro. Mónico
Sónchez Luno

Secretorio
Ejecutivo

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Administroción y
Finonciomiento

DOCUMENTOS EXPEDIDOS Y NOTIFICADOS IMPEPAC

ASUNTO DIRIGIDO FIRMADO POR
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óN

NOTTHC
ADO

NO. OFTCTO :

/FORMATO
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Morío Eugenio
Díoz Solozor

Direcioro
Ejecutivo de

Administroción y
Finqnciomiento

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Direcioro
Ejecuiivo de

Administroción y
Finonciomiento

Miro. Mónico
Sónchez Luno

Secretorio
Ejecutivo

Morío Eugenio
Díoz Solozor

Directoro
Ejecutivo de

Administroción y
Finonciomiento

Mtro. Mónico
Sónchez Luno

Secreiorio
Ejeculivo

Representon
te Legol

Representon
te de

Finonzos

Represenion
fe Legol

Representon
te Legol

Representon
te Legol

Beoiriz
Cobrer
o
Fuentes

Luz
Morío
Goviño
Gutiérr
ez

Beotriz
Cobrer
o
Fuenies

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Beotriz
Cobrer
o
Fuentes

Acto
Circunstonci
odo de
Confronio
del mes de
octubre

Errores y
omisiones de
noviembre
2026

lnvitoción o
Confronto
del mes de
noviembre
de 2026

Rozón de
recibo de
informes de
ingresos y
gostos
diciembre
2025

Solicitud de
lnformoción
(Actuolizoció
nde
documentos
)

ACTA
CIRCUNSTAN

CIADA DE

CONFRONTA

IMPEPAC/DE
AFlMEDS/03

0/2026

IMPEPAC/SE/
MSL/202/202

6

FORMATO 5

IMPEPAC/SE/
MSL/269/202

N/A

22/O't/2025

22/01/2025

N/A

N/e

t 6/12/2025

20/01t2026

20/01/2026

14/01 /2026

26/01/2026.

DOCUMENTOS EXPEDIDOS Y NOTIFICADOS IMPEPAC

FIRMADO PORDIRIGIDOASUNTO
tcFoTt

ADO
N NO. OFtCtO

/FORMATO

FECHA DE

EIABORACI
ót¡

De lo onterior, es importonte mencionor que de conformidod con el Reglomen

de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse

como Poriido Político Locol en sus ortículos 3 frocción XlX, 13, 37 y 86 señolo:

AcuERDo/tMPEPAc/cEE/056/2026 euE pRESENTA n s¡cn¡teníe EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArat ErEcroRAt DEr rNsTtIuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
El'EcloRAl-Es v p¡nr¡clp¡c¡óH cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsró¡¡ e ¡¡cur¡v¡ rÉMpoRAt DE r¡sceuz¡clót ¡¡RA tA coNsTITUctóru or penr¡oos
¡olí¡¡cos tocAtEs, MEDTAN¡E Et cuAt sE TNSTRUyE A tA sEcRETARTA EJEcuTrvA ¡ARA Er rNrcro DEr pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR A r.A
ons¡N¡z¡c¡ót¡ CIUDADANA DENoMTNADA 'uDERAzco MoREtos A.c.', DERtvADo og La omrstór.¡ DE tNToRMAR A ESTE tNsTtTUro u n¡oor¡lc¡ctó¡¡
EN SU ACIA CONSTITUIIVA EN ET PTAZO ESIAETECIDO EN I.A NORMATIVA APUCAETE.
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t ..1

Arfículo 3. Poro efecfo de esle Reg/omento, se entenderó por

odminisfrocíón de los recursos oeneroles. osí como de lo presenfoción

t.. .l

t...1

Artículo 13. Con el obielo de formolizor lo presenfoción de los informes

onle el IMPEPAC. v se levonforá lo razón de recíbo correspondienle en
lo que se osentaró la fecho v horo de recepción de Io informoción:
nombre de Io Oroonizqción de lq ciudqdqnía v emblemo ol que se

refiere: ef defolle de fodos los documenfos que lo ocompoñe v. los
monl'fesfociones. si los hubiero. que el encorqodo del óroono de

t...1

t...1

Arfícvlo 37. Lq oroonizoción de Io ciudodanío deberó tener uno persono

oriqen. monfo. desfino v oplicoción de sus recursos, osí como de lo
presenfqción de los informes o que señolo el orfículo 392 del Códioo.

Dicho Responsob/e de finonzos se consfifur'ro en los términos,
corocferísticas y modolidodes que seño/en los normas infernos de codo
orgonizoción de lo ciudodonío.

Poro Iq f¡scolizqción de los recursos lo oroonizoción de lo ciudodonío
deberó consfiluirse en uno Asocioción Civíl debídomenfe req,sfrodo onfe
fedatorio público. como uno medido necesorio poro que lo rendición de
cuenfos en moferio de fiscolizoción seo odecuodo v eficoz en férmínos
del ocuerdo INE/CG89/2019 del Conseio Generol. v deberó desionor en

esfor confenido en el ocfo corespondíenfe. esfor inscrifo en el Sisfemo
de Adminislroción Tributorio. conlor con Firmo Electrónico Avonzodo v
cuenta boncoria moncomunddo operturado o nombre de lo

lendienfes o obtener el reoislro como porlido oolí|ico locol.

AcuERDo/tMpEpAclcEtlos6l2o26 euE pRESEN¡A r.A SEcRETARíA EJEcurvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAr DEr rNs¡tuTo MoRET.ENSE DE pRoctsos

EtEcToRAtcs y pAn¡lclp¡clóN ctuoADANA euE EMANA DE rA coMtslóN EJEculrvA rEMpoRAr. DE nscAuzAcróH ¡an¡ u coHsTtructóN DE pARTrDos

políncos tocAtEs. MEDIANTE Er. cuAr. sE rNsTRuyE A r.A SEcRETARTA EJEcUÍvA pARA Er. tNtcto DEt pRocEDtMtENro oRDrNARto sANcroNADoR A r.A

ong¡Hrz¡ctóH CIUDADANA DENoMTNADA'uDERAzGo MoREr.os A.c.". DERTvADo or t¡ o¡vrrsróH DE TNToRMAR A EstE rNsTrTuTo La ¡¡oolrtc¡ctóH
EN SU ACTA CONST|TU¡IVA EN Et PI.AZO ESÍABI.ECIDO EN tA NORMATIVA APTICAEIE.
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escrifo ol IMPEPAC. el nombre de lo persono Responsoble de Finonzos.
nombrodos en su ocfo consfifufiyo.

Poro tol efeclo deberón presenfor junto con e/ oviso de infención copio
deiocfo conslitutivo.

Lo onterior en términos de /o esfob/ecido en elortículo 9 delreglomento
poro /os orgonizaciones de /o ciudodonío que prefendon conslituirse
como porfido político locol del IMPEPAC.

t...1

t...1

Artículo 86. Lo orqqnizqción de la ciudod a lrovés de su
Responsoble de Fínonzos. seoún seo el coso. presenloró en formo
impreso v en medio moqnéfico los informes mensuoles denfro de los díez

Esfo
obligoción tendró vigencio o porfir de /o presenfoción del escrifo de
infención y hosto e/ mes en e/ que e/ conseio resue/vo sobre e/ regislro
det portido político locol.

t...1

ACTAS DE VERIFICACIóN REAI¡ZADAS POR tA UNIDAD TÉc¡¡IcI TEMPoRAL DE

FISCALIZACION

COHSEJO
g STATA L

I LECTORAI.

o

En otención o los escritos presentodos por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes

ostentóndose como representonfe legol, o trovés de los cuoles confirmo fechos de

osombleos o nombre de lo Asocioción liderozgo Morelos, A.C., y designo o los

Representontes poro el desorrollo de los mismos, lo Unidod Técnicq Temporol de

Fiscolizoción levontó los siguienles Actos de Verificoción:

ACuERDo/IMPEPAc/caÉ/056/2026 euE pRESENTA r.¡ stcn¡t¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt ErEcToRAr DEt tNsTtTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
E-EcIoRAtEs Y PAnnctp¡clót'¡ c¡UoADANA euE EMANA DE rA coMrsróN eLecutv¡ TEMpoRAL DE nscAuz¡ctóH FARA rA coNsTtructóH or ¡enrroos
p¡Lír¡cos tocAt Es, MTDIANTE Et cuAt sE rNsrRUyE A tA sEcRETARTA EJEcuIrvA pARA Er rNrcto DEr pRocEDrMlENto oRDTNAR¡o sANcroNADoR A rA
cne¡H¡zectóH C¡UDADANA DENoMTNADA'uDERAzco MoREr-os A.c.'. DERTvADo o¡ t¡ o¡r¡¡s¡óx DE TNFoRMAR A EsTE tNsTtTUIo u ¡riroolr¡cecló¡,t
E:,I SU ACIA CONSIITU¡IVA EN Et PI.AZO ESTAETECIDO EN tA NORMATIVA API.ICAEIE.

30 DE NOVIEMBREDE2O2s

30 DE NOVIEMBREDE2025 t.

Oó DE DICIEMBRE DE2025

-/t

HUEYAPAN, MORELOS

TETELA DEL VOLCÁN, Ir¡ONTiOS

MIACATLÁN, MORELOS

ASAMBTEA FECHA

? ,: ¿i rr a 43 153
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TEPALCINGO, MORELOS

JNATETELCO, MORELOS

MIACATLAN, MORELOS

TETELA DEL VOLCAN, MORELOS

JONACATEPEC, MORELOS

ZACUALPAN DE AMILPAS, MORELOS

COATETELCO, MORELOS

TETECALA, MORELOS

MAZATEPEC, MORELOS

21 DE DICIEMBRE

20 DE DICIEMBRE DE2025

1 9 DE DICIEMBRE DE 2025

I8 DE CIEMBRE DE2025

I4 DE DICIEMBRE DE2025

13 DE DICIEMBRE DE2025

07 DE DICIEMBRE DE2025

OZ DE DICIEMBRE DE2025

Oó DE DICIEMBRE DE2025

ASAMBTEA FECHA

o APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A portir de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo Asocioción

Civil, de los cuoles se odvierte lo omisión de informor o este órgono comiciol el

combio de representontes consignodo en su Acto Constitutivo, circunstoncio que

rrotivó lo emisión, por porte de este lnstituto, de los documentos enlistodos en el

considerondo V del presenie ocuerdo, osí como, en su coso, lo propuesto, en su

r-romento de proponer ol Consejo Estotol Electorol los sonciones correspondientes.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38i del Código de

lnsti ones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los ortículos 25

Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del

E, osí como los ortículos 45 y 4ó del Reglomento Del Régimen Soncionodor

lactorol del IMPEPAC; se turno el presente ocuerdo poro reolizor los occiones

conducenies poro el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor en contro

AcüERDo/tMPEPAc/cEE/os6/2o26 euE pRESENTA n s¡cnetlnía EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI ElEcroRAt DEr. rNsltruro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcloRAt¡s v tennct¡¡cló¡ ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtstóN e.¡¡cuttvr te¡itpoRAt DE ¡rscelrzecrór.¡ peRA [A coNsTtTuctóH oe p¡nttoos
PO.ITICOS I.OCAL€S, MEDIANIE EI. CUAI. SE INSTRUYE A tA SECREIARIA EJECUIIVA PARA EI. INICIO DEI. PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR A tA
ons¡¡¡tzactóH ctuEAEANA DENoMTNADA "LtDERAzco MoREros A.c.', DERTvADo oe u omts¡óH DE tNtoRMAR A ESTE tNslTuTo ta ¡¡oolncec¡ó¡¡
EN SU AC¡A CONSTIIUTIVA EN EI. PTAZO ESTAETECIDO EN tA NORMANVA API-ICABTE.
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de lo Orgonizoción Ciudodono "Liderozgo Morelos A.C" ylo de quienes resulten

responsobles.

cóo¡co DE tNsT¡TUctoNEs y pRocEDrMrENTos ELEcToRALEs pARA EL EsTADo DE
MORE|OS.

1...1

Artículo 38 l. En /os procedimienfos soncionodores, e/ lnsfif uto More/ense
fomorón en cuenfo /os siguienles boses:

o) c/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos
ordinorios que se instouron por fottos cometidos denfro y fuero de /os
procesos elecforo/es y especio/es soncionodores, expedifos, por folfos
comelidos denlro de /os procesos e/ecforoies;

b/ Suiefos y conductos soncionobies;

c) Reg/os para e/ inicio, tromifoción, orgonismos compefenfes e
invesfigoción de ombos procedimienfos;

d) Procedimiento paro diclominoción poro Io remisión de expedienfes,
olTribunol Electorol, pora su resoiución, y

e/ Reg/os poro el procedimiento ordinorio de sonción de queios f rívolos,
op/icob/es en /o Entidod, entendiéndose por foles:

/. Los demondos o promociones en /os cuo/es se formulen pretensiones
que no se pueden olcanzor jurídicomenfe, porser notorio y evidenle que
no se encuentron ol amparo delderecho;

IL AqUéllos que refieron hechos que resuilen fo/sos o inexislenfes de /o
so/o /ecfuro cuidodoso deiescrifo y no se presenfen /os pruebos mínimos
poro acredifor su verocidod;

lll, Aquéllas que se refieron o hechos que no constituyon une folto o
violoción elecforal, y

lv. Aqvéllos que únicomenfe se fundomenfen en nofos de opinión
periodísfico o de corócfer noficioso, gue generolicen uno siiuoción, sin
que porofro medio se puedo ocreditor su verocidod.

Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de vororor er grodo de
frivolidod de /o quejo y el doño que se podrío generor con io olención
de esle tipo de queios, ol lnsfitulo More/ense.

t.. .l

REGI.AMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA
FISCATIZACIóN DEt INE

E

AcuERDo/tMpEpAc/cEE/os6/2026 euE pRESENTA ta s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y pl¡tlctplctóN cIUDADANA QUE EMANA o¡ r-¡ co¡r^rs¡ór EJEculrvA TEMpoRAt DÉ FtscAUzAcró¡¡ r¡n¡ u coHst¡rucrór.¡ DE pARTtDos
PoLí¡lcos LocAtEs, MEDTANTE Et cuAt sE tNsTRuyE A r.A SEcRETARTA EiEcuTrvA pARA Et rNrcro DEr. pRocEDrMrENTo oRD¡NARro sANcroNADoR A tA
one¡¡llzec¡ó¡¡ CIUDADANA DENoMINADA 'LlDERAzGo MoREt os A.c.', DERTVADo o¡ r.r o¡r¡¡s¡ór.¡ DE tNtoRMAR A ESTE tNsItTUto tA MoDtFtcActóN
EN SU ACTA CONSTÍTUIIVA EN EL PI,AZO ESIABI.ECIDO EN I-A NORMATIVA API,ICABIE.
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.l

Artículo 25

lnicio y susfoncioción

I. Es focultad de Io Unidod lécnico susfoncior y tromitor /os

procedimientos y, en su coso, formulor y proponer a lo Comisión /os

proyecfos de Reso/ución que pongon fin o ios mismos.

t...1

t .l

Artículo 26.

De/ procedimiento oficioso

l. E/ Conseio, Iq Comisión, Io Unidad Técnico o, en su coso, e/ orgonismo
público locol conespondienfe, podrón ordenor e/ inicio de un

procedimienfo oficioso cuondo fengon conocimiento por cuolquier
medio de hechos que pudieron configuror uno violoción a Io

normotividod e/ecforol en moterio de fiscalizoción y cuenien con
e/emenfos suficienfes que generen indicios sobre /o presunlo conducfo
infractora.

2. Lo focultod de intcior procedimienlos oficiosos que versen sobre
hechos de /os cuo/es lo autoridod fuvo conocimienlo en e/

procedimienfo de revr'sión de /os informes onuo/es, de precompoño, de
opoyo ciudodono y de compoño, prescribiró dentro de /os cienfo veinle
díos siguienles o Io oproboción de /o Reso/ución correspondiente.

3. Lo foculfod de inicior procedimienlos oficiosos de noturolezo distinto
o los seño/odos en e/ numerol onferior, y aquellos que Io outoridod no
hoyo conocido de monero directo, prescribiró oltérmino de /os fres oños
confodos o portir que se suscilen ios hechos presunfomenle infrocfores
o que se tengo conocimienfo de /os mismos.

4. Poro /os supuesfos confenidos en esle ortículo,lo outoridod instructoro
procederó a acordor lo integroción del expedienfe respecfivo,
registrorlo en el libro de gobierno, osignor/e número de expediente; dor
oviso ol Secreforio y ol Presidenfe de /o Comisión; y publicor en /os

Esfrodos del lnstifuto el inicio de/ procedimiento oficioso de mérito.

5. Paro /o sustoncioción de /os procedimientos oficiosos se procederó en

férminos de/presente Título en lo que resu/te oplicoble.

ó. No serón mofivo del inicio de un procedimienlo oficioso, /os visfos

ordenodos previo o la aproboción de Io Reso/ución de informes
conespondientes, derivodos de procedimienlos odministrolivos diversos

AcuERDo/tMpEpAclc1Elos6lzo26 euE pRESENIA u sec¡¡ranía EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEctoRAt DEt tNsItTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es y plnnctr¡ctóH cTUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróru r¡rcunve ¡EMpoRAr DE ¡¡sceuz¡cróH ¡aRA u coNslrTucró¡¡ o¡ ¡enroos
¡oú¡tcos tocAtEs, MED|ANIE Et cuAt sE tNs¡RUyE A tA sEcRE¡ARtA EJEcuTtvA pARA Et tNtcto DEt pRocEDtMtENIo oRDtNARlo sANctoNADoR A tA
ononHtz¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADA "uDERAzco MoREros A.c.-, DERTvADo o¡ re ol¡rsrór¡ DE TNtoRMAR A EsTE rNsTITUTo re ¡¡oorrtcecróH
EN SU ACTA CONSTTUTIVA EN EI. PI.AZO ESTAEI.ECIDO EN I.A NORMATIVA API.ICABIE.
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ol de fiscolización en /os que se odvierlo únicomenfe un beneficio
económico suielo de cuonfificación o un suief o obligodo. solvo que se
tengo conocimienlo de uno conducto ilícito en moterio de fiscalizoción.

t...1

REGLAMENTO DEL NÉOI¡NEru SANCIONADOR ELECTORAT DEt IMPEPAC

t...1

Artículo 45. El Procedimienfo soncionador ordinarío, es e/ opiicoble
duranfe ei proceso e/ecforo/ o en la elapo Ce inferproceso. pora
conocer, susloncior y en su coso, soncionar, cuando se denuncie /o
comisión de infracciones o lo normofividad elecforo/ que no seon
materio de/ procedimienlo especio/ soncionodor, ni de/ procedimienfo
soncionodor en materia de quejos sobre finonctomienfo y goslo de /os
porfidos políticos.

t.-.1

t...1

Artículo 4ó. El procedimienfo soncionodor ordinario podró iniciorse:

/. De oficio: Cuondo de /o susfoncioción de uno invesligoción lo
Secreforío Elecufiva advierto hechos dislinfos ol obiefo de ese
procedimiento que puedon conslituir distinfos infrocciones e/ecforo/es, o
/o responsobilidad de oclores diversos o /os denunciodog y

t. .l

O VISTA A LA FISCALíA GENERAT DET ESTADO DE MOREIOS.

Derivodo de lo onteriormente expuesto, eslo outoridqd odvierte que los octos

reolizodos por lo C. Beotriz Cobrero Fuentes podríon encuodror, en obstrocto, en

olguno de los tipos penoles previstos en el Código Penol poro el Estodo de Morelos,

sin que ello implique prejuzgor sobre lo octuolizoción de responsobilidod penol

olguno, lo cuol corresponde determinor o lo outoridod competente.

Por lo que ofendiendo ol ortículo 222 del Código Nocionol de Procedimientos

Penoles, este Consejo Esiotol Electorol opruebo dor oviso de monero inmedioio o

los outoridodes compeientes de lo situoción odvertido.

t...1

Artículo 222. Deber de denuncior

AcuERDo/tMPEpAc/c1r'/os6/2026 euE pRESENIA l¡ s¡cn¡r¡níe EJEculvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRA[ DEr tNsltrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y p¡nnct¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA co¡¡lstóH r¡rcu¡vA TEMpoRAt DE nscelrz¡crór.¡ ¡rRA tA coNsTtTUctó¡¡ o¡ ptnloos
roúr¡cos tocAlEs, MEDIANTE Er cuAt sE INSTRUyE A LA sEcRE¡ARtA EJtcuIrvA pARA Er. rNrcro DE! pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANcroNADoR A LA

oneen¡z¡c¡ót'¡ ctUDADANA DENoMTNADA "uDERAzGo MoREros A.c.', DERtvADo or u o¡r¡¡sró¡¡ DE TNFoRMAR A ESTE tNsTtTUTo L¡ lriroo¡nc¡c¡ó¡¡
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Todo persono a quien /e consfe que se hq comefido un hecho

proboblemenfe constitutivo de un delito estó ob/igodo o denunciorlo

onle e/ Ministerio Público y en coso de urgencio onle cuolquier ogenle

de /o Policío.

Quien en ejercicio de funciones públicos fengo conocimienfo de lo
probable exisfencio de un hecho que lo ley señole como delifo, esfó

obligodo o denunciarlo inmediotamenfe ol Minislerio Público,

proporcionóndole fodos /os dolos gue luviere, poniendo o su disposición

o /os impufodos, si hubieren sido defenidos en flogroncio. Quien fengo e/

deber ¡urídico de denuncior y no lo hogo, seró ocreedor a /os sonciones

conespondienles.

t ..1

Así mismo el Código de Procedimientos Penoles poro el Estodo de Morelos en su

orfículo I l4 esioblece que cuondo un servidor público tengo conocimiento de lo

comisión de un delito deberó denunciorlo inmediotomente.

t. ..1

ARTICULO I14. Cuqndo un seryidor público, con molivo y en el ejercicio

de sus funciones lenga conocimienfo de lo comisión de un delifo

perseguible de oficio, deberó denunciorlo inmediofomenfe. Si se frofo

de un ilícito cuya persecución dependo de insloncio que formule olguno

ovtorídqd,lo pondró en conocimtenfo de su superiorierórquico. Cuondo

e/ servidor público controvengo lo dispueslo en esle ortículo, se /e

aplicoró /o sonción previslo paro elcoso de encubrimienfo.

t...1

Por otro lodo, el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos

que pretenden constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC en su ortículo

10 segundo pórrofo estoblece que onte lo proboble comisión de olgún hecho ilícifo

el Consejo o petición de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

constitución de Pqrtidos Políticos Locoles doró visto o los outoridodes competentes.

cot{sEJo
E STATA L

E LECTO RAL

t. ..1

Arfículo l0

AcuERDo/tMPEPAc/cEEtgs6/zgz6 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡tenír EJEcuTrvA At coNsEJo ESIATAT. ELEcToRAt DEt tNsn¡ulo MoREt ENSE DE pRocEsos
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poúrcos tocAtEs, MEDIANIE Et cuAt sE rNsrRUyE A rA sECRETARTA EJEcurvA pARA Er rNrcro DEr. pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR A tA
onGeHlznctó¡¡ ctUDADANA DENoMTNADA 'LtDERAzGo MoREtos A.c.-, DERTvADo o¡ ¡.¡ orvttstó¡¡ DE tNToRMAR A EsTE tNsTtTUro u ¡r¡oo¡¡lcectó¡l
EN SU ACTA CONSTIUTIVA EN EI. PTAZO ES¡ABI.ECIDO EN I.A NORMAIIVA API.ICABIE.
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Ante Io probable comisión de hechos ilícifos, el consejo o petición de lo

Comisión de Fiscolizoción poro lo consfifución de Porfidos Políticos

locoles dqrá vislo o los ouforidodes compefenfes.

t...1

Es osí. que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción uno vez onolizó la
informoción presenlodo por lo osocioción Liderozgo Morelos hizo del conocimiento
de los inconsistencios odvertidos o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo constiiución de Portidos Políiicos Locoles.

En ese tenor esie Consejo Estotol Electorol opruebo dor vislo q lo Fiscolío Generol

del Estodo de Morelos poro que en el ómbito de su competencio determine lo
correspondiente remiliendo copio certificodo del presente ocuerdo y de los

documentos que áieron origen ol mismo.

Lo onterior porque segÚn el oriículo Constitucionol invocodo, esto es el numerol2l
estoblece que elMinisierio Publico es lo ouioridod competente poro lo persecución

de los deliios, esto es que cuento con los fqcultodes poro investigor lqs conductos
desplegodos por un ente que seon consiituiivos de delitos, conduciendo lo

invesiigoción y ejerciendo lo occión penol onte los Tribunoles del orden Penol,

luego entonces, es evidente que el Agente del Ministerio Público estó concebido

desde elorden Constitucionolcomo un enie u órgono investigodor y representonte

sociol del proceso penol, ello ql corresponderles q dichos funcionorios procticor los

diligencios necesorios qsí como recobor todos oquellos dqtos que presumon lo

comisión de un octo que lo ley señole como delito, y que existe lo posibilidod de
que hoyo sido cometido por determinodo sujeio, o por lo menos este hoyo

porticipodo en su comisión. ejerciendo lo occión penol onte el Tribunol

compeiente, por lo que se determino que esto Auioridod no tiene competencio
poro investigor lo posible conducto otípico, ounodo o lo onterior el artículo 222

del Código Nocionol de Procedimientos Penoles consogro el deber legol de

denuncior como uno obligoción de corócter generol. En términos de dicho
precepio, todo persono que iengo conocimienio cierto de lo comisión de un

hecho proboblemenie constitutivo de delito se encuentro jurídicomen

constreñido q hocerlo del conocimiento del Ministerio Público, outorido

AcuERDo/tMpEpAc/cÉE/0s6/2026 euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡t¡níe EJEcuIrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt rNsT¡IUIo MoRETENsE DE p¡ocEsos
ELEcloRALEs Y PAn¡lctplclóN ctuoADANA QuE EMANA DE !A coMtsróH ¡.¡¡cu¡ve rEMpoRAt DE nscAr¡z¡clóH ¡en¡ re co¡¡srlruclóH DE pARlDos
poúlcos tocAtEs, MEDIANTE Et cuAt sE rNsrRUyE A tA SEcRETARTA EJEcuT¡va ¡ARA Er. rN¡cro DEr pRocEDrMrENro oRDrNARro sANc¡oNADoR A r.A
oneeNtzactót'¡ C¡UDAE NA DENoMTNADA "uDERAzco MoREtos A.c.'. DERtvADo o¡ t¡ o¡ntstór.¡ DE ¡NToRMAR A ESTE tNsTtTUTo Ll ¡r¡ool¡¡ctctór,l
EN SU ACTA CONSIÍTUIIVA EN EI. PIAZO ESIABI.ECIDO EN tA NORMATIVA API.ICASIE.
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competente poro lo investigoción y persecución de los ilícitos penoles, o bien, en

cosos de urgencio, onte cuolquier ogente de lo Policío.

Por otro porte estoblece que quien, en el ejercicio de funciones públicos, tengo

conocimiento de lo proboble existencio de un hecho que lo ley tipifique como

delito, se encuentro jurídicomenle obligodo o denunciorlo de monero inmedioto

onte el Ministerio Público, debiendo odemós oportor todos los dolos e informoción

de que dispongo.

Esto obligoción se fundomento en el principio de legolidod y en el deber de leoltod

institucionol que rige lo octuoción de los servidores públicos, quienes, por rozón de

su encorgo, estón constreñidos o coloboror octivomente en lo persecución de los

delitos. Lo omisión en el cumplimiento de este deber puede generor

responsobilidodes de corócter penol, odministrotivo o disciplinorio, según

correspondo.

En este sentido, lo normo refuezo el popel del servidor público como goronte del

orden jurídico, imponiéndole uno corgo refoaodo de octuoción inmedioto y

diligente, orientodo o focilitor lo investigoción de los hechos delictivos, lo

preservoción de los indicios y lo efectivo importición de justicio.

En términos de lo dispuesto porlos 41, frocción V, Aportodos B y C, y 116, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos b) y c),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 23 frocción V pónofo primero de lo Constitución Político del Esfodo Libre

y Soberono de Morelos; osícomo, el numerol I último pórrofo, 63, 65,81, 381 ,392y
395 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; ll de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC, osí como lo previsto en el numerol 26, 45,46 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, esto outoridod electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

" .SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "liderozgo Morelos A.C." siendo

omiso de o este lnstituto los modificociones reolizodos o su Acto

ACUER euE pRESEN¡A t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar- coNsEJo EsTAtAr. EtEc¡oRAt" DEr tNsTtTUto MoREIENSE DE pRoctsos
v p¡nncrp¡ctór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FrscAlrzAcróH rnnn n co¡'rsrrucrór.¡ DE pARTrDos

I.OCATES. MEDIANIE EI. CUAI. SE INSTRUYE A tA SECRETARIA EJECUTIVA PARA EI. INICIO DEI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR A I,A
one¡¡¡lz¡ctó¡ ctUEADANA DENoMTNADA 'uDERAZGO MORETOS A.C.', DERTVADO Ot r.¡ O¡r¡rrSrón DE TNFORMAR A ESTE rNSÍTUTO r.¡ ¡r¡OOt¡rC¡CtóH
EN SU ACTA CONSTNUTIVA EN EI PTAZO ESTABIECIDO EN IA NORMATIVA API-ICA8LE.
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Constitutivo protocolizodo medionte escriiuro número 44, 693 de fecho lg de

noviembre de 2025, respecio o sus representontes.

TERCERO. En consecuencio, se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto

poro que reolice los occiones conducentes poro el inicio del Procedimienio

Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "liderozqo Morelos A.C" v/o
quien resulle responsoble, en términos de los orticulos 381 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroies poro el Estodo de Morelos,25y 26 del'1,
Reglomento de Procedimientos Soncionod?rql9" Fiscolizocióñ del lNE, osí como

en los oriículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen'Sgncioqodor:.del IMPEPAC.

CUARTO. Remítose copio certificodo de los constoncios correspondientes.o lo

Fiscolío Generol del Eslodo de Morelos, poro que en el ómbiio de sus oiribuciones

reqlice los occiones legoles que en derecho correspondon.

QUINTO. Se inslruye o lo Secreiorio Ejecutivo de esie lnstituto poro notificor el

presente ocuerdo o lo Representoción de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

"Liderozgo Morelos A.C.", conformodo por los personos ciudodonos Kondy Atziry

Urzúo Gutiérrez, Hécior Flores Pliego y Omor Joel Vego Oleo

SEXTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que notifique el presente ocuerdo

o lo otroro Representoción de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Liderozgo Morelos

A.C.", conformodo por los personos ciudodonos Beotriz Cqbrero Fuentes, Leonordo

Demetrio Ávilo y Luz Morío Goviño Gutiérrez.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secretorio Ejecuiivo poro que notifique el presente

ocuerdo ol lnsiiluio Nocionql Electorol.

OCTAVO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo se publique en lo pógino oficiol de

internet del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono.

en otención ol principio de móximq publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol por unon¡m¡dqd de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos,

el dío cinco de mozo del oño dos mil veiniiséis, siendo los cotorce horos co

cuorento y cuotro minuios

AcuERDo/lMpEpAc/clg/osó/2026 euE pRESENTA u s¡crrr¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNsIruIo MoRELENSE DE pRo

EtEcToRALES v p¡nr¡ctp¡ctó¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡¡¡srór.¡ r¡rculrvA TEMpoRAr. Dt nsc¡t¡z¡c¡óH pARA rA coNslrTucróN oe ¡enttoos
¡oLíncos tocAtEs, MEDTANIE Et cuAL sE tNsTRUyE A tA sEcRETARtA EJEcuTtvA pARA Et tNtcto DEt pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A tA
onotllz¡ctóN ctUDADANA DENoMTNADA 'uDERAZGo MoREros A.c.'. DERTvADo or u o¡r¡rs¡ó¡¡ DE INFoRMAR A EsrE tNsTtruro ¡.t ¡r¡oor¡¡c¡qór.¡
EN SU ACTA CONSIIIU'IVA EN EI. PLAZO ESIABI"ECIDO EN LA NORMATIVA APTICABIE,
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En lo porticulor; sobre eliminor el punto de ocuerdo cuorto, no es oprobodo

por moyorío; con los votos o fovor del Consejero Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos y de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, así

como con los votos en contro de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly

Jordó, de lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos, de lo Consejero C.P.

Morío del Rosorio Montes Álvorez, del Consejero M EN D. Adrión Montessoro

Costillo y del Consejero lng Ví M el Solgodo Mortínez

MTRA. RE GALLY RDA

PRESIDENTA ARIA EJECUTI A

coNsEJ Eníns rrecToRArEs

col{sEJo
E STA?A L

E LE CTO RAL

c

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTrrro

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíN O¡T ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo/tMPEPAc/cEE/056/2026 euE pRESENÍA te s¡cner¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAt DEt tNsltfuto MoREt ENSE DE pRoctsos
ELEcroRAlEs v pan¡lctp¡clóN ctUDADANA QUE EMANA DE tA con¡lslót¡ EJEcultvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡ó¡¡ p¡n¡ u cot¡snruclóru DE pARTtDos

eolíncos r.ocArEs, MEDTAN¡E Er. cuAr sE rNsTRuyE A LA sEcREtARTA EJEcuTrvA pARA Er. rNrcro DEt pRocEDrMrENTo oRDrNARro sANcroNADoR A tA
onc¡rulz¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADA'uDERAZGo MoREr.os A.c.'. DERTvADo o¡ t¡ o¡rt¡slóru DE tNFoRMAR A ESIE tNsTtTuro l.e ¡¡ool¡rc¡c¡óH
EN SU ACIA CONSTITUIIVA EN EI PTAZO ESTAELECIDO EN TA NORMATIVA APIICAEI.E.
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
SÁNCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DEL TRABAJO
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCíA C. CHRISTIAN GATLARDO GOMEZ

MOVIMIENTO CIUDADAN

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACUERDO/|MPEPAc/cEE/o56/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuTlvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEr tNsItTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EIEcToRAtEs Y PARrlc¡PAc¡óN cIUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡r¡tlsló¡¡ EJEcurvA tEMpoRAr. DE FtscAuzAcrór'¡ ¡en¡ re coNsrtrucrór.¡ DE pARlDos
FotíTlcos LocAtEs. MEDTANTE Et cuAt 5E tNsTRuyE A rA SEcRETARTA EJEcuTlvA pARA Et tNtcto DEr. pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR A LA
o¡o¡HlzlctóN cIUDADANA DENoMTNADA "UDERAZGo MoREtos A.c.', DERtvADo oe t¡ o¡iuslór.¡ DE tNFoRMAR A ESIE tNsTtTuTo u ¡¡ootHc¡clóH
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l. ACUERDO |MpEPAC/CEE/743/2024.

Con fecho diecinueve de diciembre del oño dos mil veinticuotro, el Consejo

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024, medionte el cuot

se determinoron los díos inhóbiles; osí como, el primero y segundo periodo

vococionolque gozoró el personol del IMPEPAC en el oño 2025, quedondo de

lo siguiente monero:

l. I de enero de 2025: reonudóndose los lobores el dío hóbil siguiente;
ll. El primer lunes de febrero, en conmemoroción del 5 de febrero; siendo
el 03 de febrero de 2025;
lll. El tercer lunes de morzo, en conmemoroción del 2r de mozo; siendo
el lZ de mor¿o de 2025:
lV. l0 de obril de 2025, reonudóndose los lobores el I 1 de obril de 2025:
V. 1 de moyo de 2025; reonudóndose los lobores el dío hóbil siguiente;
vl. 10 de moyo de 2025 en conmemoroción del Dío de los Modres, dío
inhóbil que gozorón único y exclusivomente los modres trobojodoros del
IMPEPAC, el cuol se disfrutoró el l2 de moyo de 2025; reonudóndose los
lobores el dío hóbil siguiente;
vll. El tercer lunes de junio, único y exclusivomente poro los podres
trobojodores delIMPEPAC, en conmemoroción del Dío del Podre;siendo el
1ó de junio de 2025:
Vlll. ió de septiembre de 2025:
lX. O1 y O2 de noviembre de 2025
X. tercer lunes de noviembre en conmemoroción del 20 de noviembre,
siendo el I Z de noviembre de 2025;
Xl. 25 de diciembre de 2025; en términos de lo dispuesto por el ortículo
74, fracción Vlll, de lo Ley Federol del Trobojo, en consononcio con er
ordinol 32, frocción X, de lo Ley del servicio civil del Estodo de Morelos.

PERIODOS VACACIONALES DET IMPEPAC PARA Et AÑO 2025

2l de julio de 2025 ol0l de ggosto de
2025;reonudóndose los lobores el04 de
ogosto de 2025: -

Primer periodo vococionol
correspondiente ol oño 2025.
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Segundo periodo vococionol
correspondiente ol oño 2025.

22 de diciembre de 2025 ol 0ó de enero
de 2026; reonudóndose los lobores el 0Z

de enero de 2026;

2. PRESENTACIóru O¡ AVISOS DE INTENCIóN

Con fecho treinto y uno de enero deloño dos milveinticinco, se recibieron doce

ovisos de intención de los orgonizociones que pretenden constituirse como

Portido Folítico Locol, los cuoles fueron los siguientes:

12

11I

10

9

I

7

5

4

3

2

1

No

Pqrtido lncluyente Democrótico A. C

Sociedod Progresisto de Morelos

A posos Agigoniodos de vido A.C

Portido Primovero Morelense A.C

Liderozgo Morelos A.C

Promotoro Electorol A.C. "Poriido Populo/'

México Avonzo A.C

SOCIALDEMOCRÁTA DE MORELOS A.C

SOMOS ART.39 A.C

Bien-estor Ciudodono A.C

Tierro Nuevo Democrótico

Redes Socioles Progresivos A.C

Nombre de lo Orgonizoción Ciudodono
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3. EMISION DE ACUERDOS QUE RESUELVEN tOS AVISOS DE INTENCIóN PARA
CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POTíflCO LOCAL.

Con fecho cuotro de mozo de dos mil veiniicinco, el Consejo Esiotol Electorol

de este lnstituto, en ses¡ón exiroordinorio, oproboron los ocuerdos medionie los

cuoles se resolvió lo relotivo ol oviso de intención presentodo por los

Orgonizociones ciudodonos que pretendíon constituirse como Portido Político

Locol, dicho informoción se preciso o continuoción:

4. RESOLUCIóN DET RECURSO DE RECONSIDERAcIóN TEEM/REc/05/2025.3.
Con fecho 15 de obril del oño en dos mil veinticinco, el Pleno del Tribunol"

Eleciorol del Estodo de Morelos, emiiió sentencio en outos del expediente

TEEM/REC/05 / 2025-3, el cuol resolvió

ACUERDO

TMPEPAC/CEE/063/2025

IMPEPAC/CEE/064/2025

TMPEPAC/CEElO65/202s

IMPEPAC/CEE/066/2025

TMPEPAC/CEE/067/202s

IMPEPAC/CEE/068/2025

IMPEPAC/CEE/069 /2025

TMPEPAC/CEE/07O/2025

lMPEPAC/CEE/071/2025

IMPEPAC/CEE/072/2025

IMPEPAC/CEE/073/202s

IMPEPAC/CEE/07 4/2025

RESOLUC¡óN

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE

IMPROCEDENTE

PROCEDENTE

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE

DENOMINACIóN

I. REDES SOCIATES PROGRESIVAS A.C

2. TIERRA NUEVA DEMOCRÁTCA

3. BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C

4. SOMOS ART.39 A.C

5. SOCIATDEMOCRÁT,A DE MORELOS A.C

ó. MEXICO AVANZA A.C

7. PROMOTORA ELECTORAL A.C

8. TIDERAZGO MORETOS A.C.

9. PARTIDO PRIMAVERA MORETENSE A.C

IO. A PASOS AGIGANTADOS DE VIDA A.C

I I. SOCIEDAD PROGRESISTA DE MORELOS

I2. PARTIDO INCLUYENTE DEMOCRÁTICO A. C
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RESUELVE

Primero. Se decloron fundodos los ogrovios expuestos por el
portido recunente, de conformidod con lo rozonodo en lo
presente sentencio.

Segundo. Se revocon los ocuerdos IMPEPACICEE/063/2025.
IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEÉ./067 /2025,
IMPEPAC/CEE|O73|2O2í, y se dejon sin efectos todos los ocios
emitidos en consecuencio.

Tercero. Se conmino o los Consejeríos lntegronies del Consejo
Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, o octuor en los términos precisodos en
esto sentencio.

I. ..1

5. ACUERDOS EMIT¡DOS EN ATENCIÓru I tA RESOTUCION DICTADA EN

AUTOS DET EXPEDIENTE TEEM/REC / 05 /2025.3.

Con fecho veintidós de obril del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

ElectoroldellMPEPAC, en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del
expediente TEEM/R E C / 0 5 / 2025-3, e mitió los siguientes oc uerdos :

SEGUNDO. SE DECTARA LA PROCEDENCIA DEt AVISO DE INTENCION de
lo Orgonizoción Ciudodono constiiuido en Asocioción civil,

denominodo REDES SOCIALES PROGRESIVAS A.C., por lo que podró
inicior el procedimienio relotivo o lo obtención del registro como
poriido políiico, de conformidod con lo señolodo en el ortículo I I del
Reglomento.

TERCERO. En otención o lo resuelto por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos en lo sentencio diciodo dentro del expediente
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TEEM/REC/05/2025-3, medionte lo cuolse dejoron sin efecios iodos los

octos emitidos, se concluye que, en consecuencio, el ocuerdo
identificodo como IMPEPAC/CEE/O$7 /2025 tombién ho quedodo sin
efeclos, por lo que este Consejo Estotol Electorol determino requerir o
lo Orgonizoción Ciudodono o efecto de que en el plozo de TRES DíAS

HÁglLfS coniodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del
presente ocuerdo, presente onte este lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos distritoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles esioblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024, y detollodos en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo; y tomondo en consideroción lo estoblecido en lo
multicitodo sentencio, se hoce de su conocimienio que el plozo poro
celebror sus osombleos se podró exlender hosio el mes de obril del
2026.

Lo onterior, con el opercibimiento que en coso de ser omisos en lo
otención ol presente requerimiento dichos osombleos corecerón de
lo cerfificoción de este lnstituto y en consecuencio se tendrón por no
vólidos.

Uno vez emiiido por esie lnstituto el ocuerdo de díos inhóbiles poro el
oño 2026 se tendró que reolizor los ojustes correspondientes o lo
colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de enero,
febrero, morzo y obril, del oño en referen cio (2026)

SEGUNDO. SE DECTARA tA PROCEDENCIA DEL AVISO DE INTENCIÓN dC
lo Orgonizoción Ciudodono constiiuido en Asocioción 

" 
civil,

denominodo BIEN-ESTAR CIUDADANO A.C., por lo que podró inicior el
procedimiento relotivo o lo obtención del registro como portidg
políiico. de conformidod con lo señolodo en el ortículo ll del
Reglomento
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TERCERO. En otención o lo resuelto por elTribunol Electorol del Estodo

de Morelos en lo sentencio diciodo dentro del expediente
TEEM/REC/05/2025-3, medionte lo cuolse dejoron sin efectos todos los

octos emilidos, se concluye que, en consecuencio, el ocuerdo
identificodo como IMPEPAC/CEE/O88/2025 tombién ho quedodo sin

efeclos, por lo que esie Consejo Estoiol Electorol determino requerir o
lo Orgonizoc¡ón Ciudodono o efecto de que en el plozo de TRES DíAS

HÁBILES contodos o poriir del dío siguienie de lo noiifícoción del
presente ocuerdo, presente onte esie lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos municipoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles estoblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024, y detollodos en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo; y tomondo en consideroción lo estoblecido en lo
multicÍtodo sentencio, se hoce de su conocimiento que elplozo poro
celebror sus osombleos se podró extender hosio el mes de obríl del
2026.

Asimísmo se opercibe o lo orgonizoción de lo ciudodonío poro que

en el coso de modificoción de su colendorio, deberó ciender o lo
estoblecido en los orfículos 14 y 29 del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como
Poriido Político locol, precisondo que no podró ogendor en los díos

inhóbiles estoblecidos en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/74312024. mismos
que fueron detollodos en el presente ocuerdo.

Lo onterior, con el opercibimiento que en coso de ser omisos en lo
otención ol presente requerimiento dichos osombleos corecerón de
lo certificoción de este lnstituto y en consecuencio se tendrón por no
vólidos.

Uno vez emitido por esie lnstituto el ocuerdo de díos inhóbiles poro el

oño 2026 se tendró que reolizor los ojusies correspondientes o lo
colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de enero,
febrero, morzo y obril, del oño en referencío (2026).
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SEGUNDO. SE DECLARA tA PROCEDENCIA DEt AVISO DE INTENCIóru OE
lo Orgonizoción Ciudodono constiiuido en Asocioción civil,
denominodo REDES SOCIALES PROGRESIVAS A.C., por lo que podró
inicior el procedimiento relotivo o lo obtención del registro como
porlido político, de conformidod con lo señolodo en el ortículo I I del
Reglomento.

TERCERO. En oiención o lo resuelto por el Tribunol Electorol del Estodo
de Morelos en lo seniencio dictodo dentro del expediente
TEEM/REC/05/2025-3, medionte lo cuolse dejoron sin efectos todos los
ocios emitidos. se concluye que, en consecuencio, el ocuerdo
identificodo como IMPEPAC/CEE/067/2025 tombién ho quedodo sin
efeclos, por lo que este consejo Estotol Electorol determino requerir o
lo Orgonizoción Ciudodono o efecto de que en el plozo de TRES DíAS
HÁBltEs contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del
presente ocuerdo, presenfe onie este lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos distritoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles estoblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/GEE/743/2024, y detollodos en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo; y tomondo en consideroción lo estoblecido en lo
multicitodo sentencio, se hoce de su conocimienio que el plozo poro
celebror sus osombleos se podró extender hosto el mes de obril del
2026.

Lo <rnterior, con el opercibimiento que en coso de ser omisos en lo
oiención ol presente requerimiento dichos osombleos corecerón de
lo ceriifícoción de este lnstituio y en consecuencio se tendrón por no
vólidos.

uno vez emitido por este lnstituto el ocuerdo de díos inhóbires poro el
oño 2026 se iendró que reolizor los ojustes correspondienfes o ro
colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de enero,
febrero, morzo y obril, del oño en referencio (2026). , .-

t...1
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SEGUNDO. Se decloro lo procedencio del AVISO DE INTENC¡ÓI¡ Oe lo

Orgonizoción Ciudodono constiiuido en Asocioción civil,

denominodo UDERAZGO MORETOS A.C., por lo que podró inicior el

procedimiento relotivo o lo obtención del registro como poriido
político, de conformidod con lo señolodo en el ortículo I I del
Reglomento.

TERCERO. En otención o lo resuelio por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos en lo sentencio dictodo dentro del expediente
TEEM/REC/05/2A25-3, medionte lo cuolse dejoron sin efectos todos los

octos emitidos, se concluye que, en consecuencio. el ocuerdo
identificodo como IMPEPAC/CEE/O7O/2025 tombién ho quedodo sin

efectos, por lo que este Consejo Estotol Electorol determino requerir o

lo Orgonizoción Ciudodono o efecto de que en el plozo de TRES DíAS

HÁg¡LfS contodos o poriir del dío siguiente de lo notificoción del
presente ocuerdo. presente onie este lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos distritoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles estoblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2O24, y deiollodos en lo porie considerotivo del
presente ocuerdo; y tomondo en consideroción lo estoblecido en lo
multicitodo sentencio, se hoce de su conocimiento que el plozo poro

celebror sus osombleos se podró exiender hosto el mes de obril del
2026.

Lo onteríor, con el opercibimiento que en coso de ser omisos en lo
otención ol presente requerimiento dichos osombleos corecerón de
lo certificoción de este lnstituto y en consecuencio se tendrón por no
vólidos.

Uno vez emitido por este lnstituto el ocuerdo de díos inhóbiles poro el

oño 2026 se tendró que reolizor los ojusies correspondientes o lo
colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de enero,
febrero, morzo y obril, del oño en referencia (2026)

\
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SEGUNDO. Se opruebo el ocuerdo relofivo o [A PROCEDENCIA DEI
Avlso DE lNTENclót¡ oe lo orgonizoción ciudodono consiituido en
Asocioción civil, denominodo PARTIDO PRTMAVERA MORETENSE A.C.,
por lo que podró inicior el procedimiento relotivo o lo obtención del
registro como portido políiico, de conformidod con lo señolodo en el
ortículo I I del Reglomento.

TERCERO. En otención o lo resuelto por el Tribunol Eleciorol del Esrodo
de Morelos en lo sentencio dictodo denlro del expediente
TEEM/REC/0s/202s-3, medionte lo cuolse dejoron sin efectos todos los
octos emitidos, se concluye que, en consecuencio, el ocuerdo
identíficodo como IMPEPAC/CEE/O?I/2025 tombién ho quedodo sin
efeclos, por lo que este consejo Estotol Electorol determino REeUERIR
o lo Orgonizoción Ciudodono o efecio de que en el plozo de TRES

oÍns HÁgtiES contodos o portir del dÍo siguiente de lo notificoción del
presente ocuerdo, presente onte este lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos municipoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles esioblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024, y deiollodos en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo; y iomondo en considerocíón lo esioblecido en lo
multicitodo sentencio, se hoce de su conocimiento que el plozo poro
celebror sus osombleos se podró exiender hosto el mes de obríl del
2026.

unq vez emitido por este lnsiituto el ocuerdo de díos inhóbires poro er

oño 2A26 se tendró que reolizor los ojustes correspondienies o lo
colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de'enero,
febrero, morzo y obril, del oño en referencio (2026) r.
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SEGUNDO. Se dCcIOrO LA PROCEDENCIA DEt AVISO DE INTENCION dE

lo Orgonizoción Ciudodono constituido en Asocioción civil,

denominodo "SOCIEDAD PROGRESISTAS DE MOREIOS" CONSTITUIDA

EN ASOCIACIóN CIVIT DENOMINADA CIUDADANOS CONSRUYENDO

PARA TODOS A.C., por lo que podró inicior el procedímiento relotivo o
lo obtención del registro como portido político, de conformidod con
lo señolodo en el ortículo I I del Reglomento.

TERCERO. En otención o lo resuelto por el Tribunol Electorol del Esiodo

de Morelos en lo sentencio dictodo dentro del expediente
TEEMiREC/05/2A25-3, medionte lo cuolse dejoron sin efectos todos los

ocios emítidos. se concluye que, en consecuencio, el ocuerdo
identificodo como IMPEPAC/CEE/092/2025 tombién ho quedodo sin

efeclos. por lo que esie Consejo Estotol Electorol determino requerir o

lo Orgonizoción Ciudodono o efecto de que en el plozo de TRES DíAS

HÁBILES contodos o portir del dío siguiente de lo notificoción del
presente ocuerdo, presente onte este lnstituto Electorol un nuevo
colendorio de osombleos municipoles y osombleo locol constitutivo,
respetondo los díos inhóbiles estoblecidos en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/743/2024, y detollodos en lo porte considerotivo del
presente ocuerdo; y tomondo en consideroción lo estoblecido en lo
multicitodo sentencio, se hoce de su conocimiento que el plozo poro

celebror sus osombleos se podró extender hosto el mes de obril del
2026.

Lo onterior, con el opercibimiento que en coso de ser omisos en lo
otención ol presente requerimiento dichos osombleos corecerón de
lo certificoción de esie lnstituto y en consecuencio se tendrón por no
vólidos.

Uno vez emiiido por este lnsiiiuio el ocuerdo de díos inhóbiles poro el

año 2026 se tendró que reolizor los ojustes correspondientes o lo

colendorizoción de los osombleos respecto o los meses de enero,
febrero, morzo y obrí|, del oño en referencio (2026).
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6. ACUERDO DE PRESENTACIóN DE CAIENDARIOS

En fecho veinte de moyo del oño en curso, el consejo Estotol del lMpEpAC, en

cumplimiento o los ocuerdos IMPEPAC / CEE / 1 1 8 / 2025, I MPEPAC/C EE / 1 1 9 / 2025,

IMPEPAC/CEE/ I20/2025, IMPEPAC/CEE/ 121 /2025, IMPEPAC/CEEI 122/2025,

IMPEPAC/CEE/123/2025, oprobó los ocuerdos, tMpEpAC/cEElt43l2ozs,

IMPEPAC/CEE/I 44/2025, IMPEPAC/CEE/I 45/2025, IMPEPAC/CEE/I 46/2025,

IMPEPAC/CEE/l47/2a25, IMPEPAC/CEE/148/2025, por tos cuotes tuvo por

presentodos los colendorios de osombleos de los orgonizociones de lo

ciudodonío.

7. OFTC|O IMPEPAC/DEAF/MEDS/046 /2026

con fecho treinio de enero del oño en curso, se recibió oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/046/2026, signodo por o lo c.p. Morío Eugenio Díoz

Solozor, medionie el cuol hoce del conocimiento o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizocíón y Portidos Políiicos lo siguiente:

A trovés de oficio IMPEPAC/SE/MSL/269/2026, se soticitó o to

Orgonizoción Liderozgo Morelos, copio simple de lo consioncio de

situoción fiscol octuolizodo y copio simple de los modificociones del

octo consiiiuiivo en coso de existir.

2. Medionie escrito de fecho veintiocho de enero del oño en curso, lo c.
Beoiriz cobrero Fuentes en su corócter de representonte leg-ol dio

cumplimiento ol requerimiento efectuodo por este lnstituio, remiiiendo

constoncio de situoción fiscol y un octo consiitutivo modificodo
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3. Escrito de fecho veintiocho de enero deloño en curso, signodo por lo C.

Kondy AIzry Uzuo Gutiérrez en su colidod de representonie legol de lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío Liderozgo Morelos A.C., medionte el

cuol informo que outorizo o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes poro montener

todo lo reloción con el IMPEPAC duronie el procedimiento poro lo

obtención de registro como Portido Político Locol.

De lo informodo por lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento,

se desprende lo modificoción del octo constitutivo de lo osocioción civil

denominodo LIDERAZGO MORELOS A.C, teniendo como dotos relevontes los

siguientes:

D Fecho de modificoción: Diecinueve de noviembre 2025.

Modificoción de representontes leoolesD

Presidencio

Secretorío

Genercl

Tesorerío

Beotríz

Fuentes

Cobrero

Leonordo Demetrio

Ávilo

Luz Morío Goviño

Gutiénez

Kondy Alziry Unúo

Gutiérrez

Hécior Flores Pliego

Omor Joel Vego Oleo

OFICIOS PRESENIADOS POR tOS CC. BEATRIZ CABRERA FUENTES Y

TEONARDO DEMETRIO ÁVIN, A PARTIR DEt I9 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

Corgo Antes Acluol
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Con fecho veinticuotro de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió escriio o trovés

de lo oficino de correspondencio identificodo con el folio 003509, signodo por los CC.

Beotriz Cobrero Fuentes y Leonordo Demeirio Ávilo, quienes se ostentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol confirmo el lugor y fecho poro celebroción de los osombleos

municipoles progromodos poro el dío treinto de noviembre del dos mil veiniicinco, en

los municipios de Hueyopon y Tetelo del Volcón.

Con fecho veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito o trovés de

lo oficino de conespondencio identificodo con el folio 003544, signodo por los CC.

Beotriz Cobrero Fuenies y Leonordo Demeirio Ávilo, quienes se osientoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol confirmo lo fecho poro celebroción de los osombleos municipoles

progromodos poro eldío seis de diciembre del dos milveinticinco, en los municipios de

Jontetelco, Mozotepec y Miocotlón.

Con fecho veintisieie de noviembre de dos milveinticinco, se recibió escrito o trovés de

lo oficino de conespondencio identificodo con el folio 00355ó, signodo por los CC.

Beoiriz Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se osienioron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionie el cuol ínformon los direcciones y personos responsobles poro celebroción de

los osombleos municipoles progromodos poro el dío siete de diciembre del dos mil

veinticinco. en los municipios de Tetecolo y Cooteielco o los ló:00 y l8:00 horos

respectivomente.

Con fecho primero de diciembre de dos milveinticinco. se recibió escrito o lrovés de lo

oficino de conespondencio identificodo con elfolio 003572, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se osientoron como

Represeniontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionie el cuol informon lo dirección y persono responsoble poro celebropión de lo
osombleo municipol progromcdo pcro el dío treinto de noviembre del dos mil

veinticinco, en el municipio de Tetelo Del Volcón o los lZ:00 horos
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Con fecho primero de diciembre de dos milveinticinco, se recibió escriio o trovés de lo

oficino de correspondencio identificodo con el folio 003573, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como

Represenlontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon el combio de lo persono responsoble poro celebroción de lo

osombleo municipol progromodo poro el dío treinio de noviembre del dos mil

veinticinco. en el municipio de Tetelo Del Volcón o los l7:00 horos.

Con fecho cuotro de diciembre de dos milveinticinco, se recibió escritos o trovés de lo

oficino de conespondencio identificodos con los folios 003ó58 y 003óó3, signodo por los

CC. Beoiriz Cobrero Fuenles y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostenioron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon lo dirección y persono responsoble poro lo celebroción de

los osombleos municipoles progromodos poro el dío irece de diciembre de dos mil

veinticinco, en el municipio de Zocuolpon de Amilpos o los ló:15 horos y domingo

coiorce de diciembre de dos mil veinticinco o los l7:15 horos en el municipio de

Jonocoiepec, Morelos.

Con fecho cuolro de diciembre de dos milveinticinco, se recibió escrito o trovés de lo

oficino de correspondencio ideniificodo con el folio 003óó3, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C.

medionte el cuol informon el combio de dirección poro lo celebroción de lo osombleo

municipol progromodq poro el dío domingo siete de diciembre de dos milveinticinco,

en el municipio de Cootetelco.

Con fecho cinco de diciembre de dos mil veinticinco. se recibió escrito o irovés de lo

oficino de correspondencio identificodo con el folio 003ó81, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostenioron como

Re entontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

nie el cuol informon el combio de hororio poro lo celebroción de lo osombleo

pol progromodo poro el dío irece de diciembre de dos mil veinticinco, en el

municipio de Zocuolpon de Amilpos o los l8:15 horos
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Con fecho cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió escrito o trovés de lo

oficino de correspondencio ideniificodo con el folio 003ó82. signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demeirio Ávilo, quienes se ostentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon el domicilio completo poro lo celebroción de lo osombleo

municipol progromodo poro el dío cotorce de diciembre de dos mil veiniicinco, en el

municipio de Jonocoiepec.

Con fecho nueve de diciembre de dos milveinticinco. se recibió escrito o trovés de lo

oficinq de conespondencio identificodo con el folio 003/l ó, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como

Represenfontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionle el cuol informon los direcciones y personos responsobles poro celebroción de

los osombleos municipoles progromodos poro los díos jueves dieciocho, viernes

diecinueve y sóbodo veinte de diciembre del dos mil veinticinco, en los municipios de
Tetelo del Volcón, Miocollón y Jonietelco. o los 1 ó:00 y I B:00 horos respectivomente.

Con fecho diez de diciembre de dos mil veinticinco. se recibió escrilo o trovés de lo
oficino de corespondencio ideniificodo con el folio 003719, signodo por los CC. Beolriz

Cobrero Fuenles y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon lo dirección y persono responsoble poro celebroción de lo
osombleo municipol progromodo poro el dío domingo veintiuno de diciembre del dos

mil veinticinco, en el municipio de Tepolcingo. o los ló:00 horos.

Con fecho diez de diciembre de dos mil veiniicinco, se recibió escrito o trovés de lo
oficino de corespondencio identificodo con el folio 003725, signodo por los CC. Beoiriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionie el cuol informon el combio de dirección poro lo celebroción de lo osombleo

municipol progromodo poro el dío viernes diecinueve de diciembre dE dos mil

veinticinco, en elmunicipio de Miocotlón
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Con fecho ocho de enero de dos mil veinliséis, se recibió escrito o trovés de lo oficino

de correspondencio identificodo con el folio 000021, signodo por los CC. Beotriz Cobrero

Fuenles y Leonordo Demetrio Ávilo. quienes se ostenioron como Representontes Legoles

de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C, medionte el cuol informon lo

dirección y persono responsoble poro celebroción de lo osombleo municipol

progromodo poro el dío sóbodo diecisiete de enero del dos mil veintiséis, en los

municipios de Totolopon y Atlotlohucon.

Con fecho ocho de enero de dos milveintiséis, se recibió escrito o trovés de lo oficino

de corespondencio identificodo con el folio 000031 , signodo por los CC. Beotriz Cobrero

Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como Representontes Legoles

de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C, medionte el cuol informon lo

dirección y persono responsoble poro celebroción de lo osombleo municipol

progromodo poro el dío domingo dieciocho de enero del dos mil veintiséis, en el

municipio de Temooc, o los I l:30 horos.

Con fecho diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito o trovés de [o

oficino de conespondencio identificodo con el folio 000154, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuentes y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se oslentoron como

Representontes Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon lo conceloción de lo osombleo municipol progromodo poro

el dío sóbodo diecisiete de enero del dos milveiniiséis, en el municipio de Totolopon.

Con fecho veintidós de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito o trovés de lo oficino

de correspondencio identificodo con el f olio 000224, signodo por los CC. Beotriz Cobrero

Fuenies y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostentoron como Representontes Legoles

de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C, medionle el cuol informon lo

dirección y persono responsoble poro celebroción de lo osombleo municipol

poro el dío sóbodo treinto y uno de enero del dos mil veintiséis, en el

Huitziloc, o los ló:30 horos.

fe.cho veintiséis de enero de dos milveintiséis. se recibió escrito o trovés de lo oficino

deMU

Página 18 de 23



impep9
ill,)14rslcf! rJEtjiiT ivA !:É?t¿AN! N:E

de ORGANIZACIÓN
y Pc;r1.i<ics F-r:lliii:c;t-r -:*

de correspondencio identificodo con el folio 000258, signodo por los CC. Beotriz Cobrero

Fuentes y Leonordo Demeirio Ávilo, quienes se ostentoron como Representonies Legoles

de lo orgonizcción ciudodono Liderozgo Morelos A.C, medionte el cuol informon lo

direccíón y persono responsoble poro celebroción de lo osombleo municipol
progromodo poro el dío sóbodo siete de febrero del dos mil veintiséis, en el municipio

de Huitziloc, o los ló:30 horos.

Con fecho veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito o trovés de lo
oficino de conespondencio ídentificodo con el folio OOO27l, signodo por los CC. Beotriz

Cobrero Fuenles y Leonordo Demetrio Ávilo, quienes se ostenioron como

Representonies Legoles de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos A.C,

medionte el cuol informon lo reprogromoción de fecho poro celebroción de lo
osombleo municipol progromodo poro el dío sóbodo siete de febrero del dos mil

veintiséís. en el municipio de Huitziloc, o los ló:30 horos.

Con fecho veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se recibió escriio o trovés de lo
oficino de conespondencio identificodo con el folio 000287, signodo por lo C. Kondy

Alziry Urzuo Gutiénez. en colidod de Presidento de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo

Morelos A.C, medionte el cuol informo que outorizo o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, poro

montener todo lo reloción con el IMPEPAC, duronte el procedimiento poro lo obtención

de regisiro como Portido Político Loccl.

Con fecho veínliocho de enero de dos mil veintiséis, se recibió escrito o trovés de lo
oficino de corespondencio identificodo con el folio 00028ó, signodo por lo C. Kondy

Alziry Unvo Gutiénez, en colidod de Presidenlo de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo

Morelos A.C, medionte el cuol entrego diverso documentoción.

Con fecho nueve de febrero de dos milveintiséis. se recibió escrito o trovés de lo oficino

de correspondencio identificodo con elfolio 000404, signodo por lo C. Kondy Atziry Urzuo

Gutiénez. en colidod de Presidento de lo orgonizoción ciudodono Liderozgo Morelos

A.C, medionte el cuol tiene por rctificodo y convolidodos todos los ociuociones

reolizodos por los cc. BeoJriz cobrero Fuenles y Leonordo Demelrio Ávilo. r-
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9. ASAMBLEAS CETEBRADAS POR tA ORGANIZACIóN LIDERAZGO MORELOS

A.C.

Lo onierior cobro relevoncio todo vez que, o lo presente fecho lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío, o portir del diecinueve de noviembre del oño 2025, fecha

en que se reolizó lo modificoción o su octo constitutivo, ho celebrodo l4

osombleos municipoles, en los siguientes iérminos:

Vólidos

No vólidos 3

Mismos que hon sido confirmodos por los CC. Beotriz Cobrero Fuentes y

Leonordo Demetrio Ávilo quienes en todo momenio se ostentoron como

representontes legoles de lo orgonizoción y osocioción civil denominodo

Liderozgo Morelos A.C. Siendo los siguientes:

NúmeroAsombleos

¡
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LIOEFAZGO I¡IüRELAs
{FIUHICIPALES]

sÉbado, 21 dp febr*ro

sÉb¡do.'10 d* enero de 2028
domingo, de enero de 2ü26

de diciembre de
sÉb¿do, J-

1 de mar¿o de 2ü26
?1 2fl26
l4 de m¡r¡o de 21126

de
de 2026

dediciembre
de mar¿o de 2026

14 dieiembre

de

sébsdo.20 de diciembre

sébado. de 2026
7 d* m¡rzo de 2026

diciEmbre
15 de
de

de dioiembre de
sÉbado. 14 de febrero de

domingo. de ?l-lZE

l1 de enero de
de 2026

de enero de 2026
I de msrzo de 20ZE

sÉbsdo,17 de enero d*
domingo. 15 de marzo

uiernes. ?3 de enero

dieiembre de 2025

De los cuoles, los morcodos con ozul corresponden o los osombleos celebrodos
y que con considerodos como vólidos. Mientros que los morcodos con rojo son

oquellos osombleos que fueron celebrodos sin emborgo se consideroron como
no vol¡dos olno olconzor el quorum correspondiente

enefosábat

domir

sábado
domir

uiernes,ll

d¡mir
domir

domir

liluHtctFto

AITIAüU¿Af

ATLATLAHUTAI'J
AXDf,HIAPA¡/

¡lYALA

UUA IETELCD
f,trATLAltJ DEL Fltl

I,UAU ILA
IUEFIfIIAVACA

tT,lILIAftJU ¿APATA

HUFr'APA¡J

HUITZILAI]

JANTETELf,Ü
JIU ITPIU
JÜJUTLA

JUNCI]ATEPEC

IÍIA¿A ITPEI]

ITIIAf,ATLAN

rlIutTUco
F'UEI\¡TE NE HTLA

rtt4txf,tr
TET4DAI]

IEFALCINGO
TEPOZTLAI,I

TEIECALA

TETELA DEL VI]LIAII.¡

TLALFIEPAf',ITLA
TLALTI¿APAt'l üE ZAFATA

TLAQUILTEI''IAItJGfI

TLÁYAI]APAN

IU IULAPAI{

XUI]HITEFEC

XOXtrCOTLA

YAUTEPEC

YETAFIHTLA

¿AI,A ITPEC
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IO. DEt REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANIA QUE

PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POTíTICO LOCAT.

Artículo 3. Poro los efectos del presente Reglomento se eniiende por:

bb) Representociones de lo Orgonizoción: o los y los represeniontes

outorizodos onie el lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

Artículo 7. Todos los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretendo

constituirse como Portido Político Locol, deberón informor por escrito el

propósito preseniondo oviso de intención ol IMPEPAC en los términos

estoblecidos en lo Ley Generoly demós oplicociones, en el mes de enero

del oño siguíente ol de lo elección de Gubernoiuro por conduclo de sus

represenlontes cuyo personolidod se encuentre ocreditodo en los

eslotulos del octo constitulivo de lo osocioción civil creodo poro tol

efeclo, onte el Consejo Estotol del IMPEPAC, en el cuol monifieste el

propósito de inicior el procedimiento tendiente o cumplir con los requisitos

previos que señolo lo Ley Generoly el presente Reglomento.

Artículo 8. Eloviso de intención deberó ocompoñorse de:

A) Lo escrituro o octo constituiivo de osocioción civil interesodo en

constiluirse como Portido Político Locol lo cuol deberó estor debidomente
inscrito onte el lnstituto de Servicios Registroles y Colostroles del Estodo de
Morelos, mismo que odemós contendró lo siguiente:

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

f) Lo designoción o elnombromienlo de los personos odministrodoros
y de quieres llevoron lo representoción de lo osocioción civil,

odemós; deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los

personos fundodoros de lo mismo.

B) Asimismo con el oviso de intención deberó señolorse, los nombres de
sus representociones outorizodos que moniendrón lo reloción con el

IMPEPAC duronte el procedimiento poro lo obtención del registro como
Portido Políiico Locol, y
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El escrito de oviso del inicío de octividodes tendientes o obtener el regisiro,
deberó estor suscrito por los representociones de los orgonizociones de lo
ciudodonío, en los términos ontes señolodo.

Arlículo 14. Pqro llevor o cobo uno Asombleo Municipol o distritol o
informor el combio de modíficoción del lugcr, fecho y horo de lo mismo,
lo orgonizoción de lo ciudodonío deberó dor oviso por escrito por lo
menos conT díos hóbiles de onticipoción o lo SE del IMPEPAC, lo onterior
con bose en lo colendorizoción señolodo en el ortículo 8 inciso N) del
presente reglomento, informondo lo propuesio de combio o modificoción
de fecho, horo y lugor de lo celebroción, osí como los nombres de los
responsobles de lo orgonizoción en lo osombleo, y seró lo sE por conducto
de lo DEOyPP, que determinorón lo conducente.

r l. oFtcto tMpEpAc/sE/ MsLl 434/2026.

con fecho seis de febrero del oño en curso, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MSL/434/2026, signodo por lo Mtro. Mónico Sónchez Luno en su

colidod de Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, informó o lo C. Kondy AIziry Urzuo

Guliérrez, que se tiene por outorizodo o lo C. Beotriz Cobrero Fuentes, o portir

de lo presentoción delescrito, poro montener todo lo reloción con el IMPEPAC

duronte el procedimiento poro lo obtención de registro como Portido Político

Locol, en otención o que se cumple con lo estoblecido en el oriículo 8

Aportodo B) del Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constiiuirse como Portido Político Locol.
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